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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ 
ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD 
Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, MEDICAL LIFE SUPPLY. S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, REPRESENTADA POR 
C. TERESITA REYNOSO LOEZA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
UNICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones 

I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita 
su personalidad mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y 
Un Mil Doscientos Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre 
de Dos Mil Diecinueve (2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra 
Silla, Notario Público Número Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad 
con numeral 5.3.16 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter de DIRECTOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente 
a los numerales establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
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Adquisiciones, suscribe el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. 
CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del presente instrumento 
jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con 
numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 
presente instrumento C. DRA. MARIA SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS 
GONZÁLEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE CARDIONEUMOLOGIA Y CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR Y TÓRAX, con R.F.C. VIGS601218C77, designada para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional número IA-50-
GYR-050GYR046-N-2-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fraccion II, 26 Bis 
fracción II, 28 fraccion I, 29, 30, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 40, Primer Párrafo, 41 
fracción V, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, y_81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 08 de Enero de 
2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
 I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante “EL 

INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante certificado 
de disponibilidad presupuestal previo número 0000448008-2025 de fecha 13 de 
Diciembre de 2024 emitido por Modulo de Control de Compromisos. Se agrega 
al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, 

Código Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos 
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legales del presente contrato. 
 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 80 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2002, PROTOCOLIZADA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 98, LICENCIADA MARIA ELIZABETH LOPEZ 
VALENCIA, DE LA CIUDAD DE HUNUCMA, YUCATAN, denominada MEDICAL 
LIFE SUPPLY. S.A. DE C.V., cuyo objeto social es LA COMPRAVENTA, 
FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y COMISIÓN EQUIPOS E INSTRUMENTAL 
MÉDICOS, MATERIAL QUIRÚRGICO Y DE CURACIÓN EN GENERAL, 
INCLUYENDO EQUIPOS Y MATERIAL DE LABORATORIO Y REACTIVOS, 
EQUIPOS DE ENSEÑANZA Y REHABILITACIÓN; SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS MENCIONADOS; MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE LOS MISMOS, SERVICIO INTEGRAL, REPARACIÓN, 
REACONDICIONAMIENTO, ENSAMBLE DE EQUIPO E INSTRUMENAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO EN GENERAL, entre otros, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad. 

 
II.2 La C. TERESITA REYNOSO LOEZA, en su carácter de ADMINISTRADORA 

UNICA, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada, como lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
100 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2005, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, ABOGADA VERONICA DEL CARMEN MOGUEL 
ESPERON, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN,, mismo que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MLS020402FF8. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
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II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE MANGOS NÚMERO 23 ALTOS INT. 1 

ENTRE CALLE LIMON Y CALLE PINOS, COLONIA JOSE MARIA PINO 
SUAREZ, EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 
86029, TELÉFONO Y FAX (993) 357-3953, CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MEDISUPPLY.MX mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “EL 
INSTITUTO” la prestación de  SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, en los términos y condiciones establecidos en la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas número IA-50-GYR-050GYR046-N-2-
2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico”. 

Anexo 3 (Tres) “Términos y Condiciones”. 

Anexo 4 (Cuatro) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación 
por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de 
$19,175,137.00, (DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $3,068,021.92  
(TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL VEINTIUN PESOS 92/100 M.N.) hace un 
total mínimo de $22,243,158.92 (VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) y un monto máximo 
de $48,462,758.00, (CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

mailto:INFO@MEDISUPPLY.MX
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Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $7,754,041.28, (SIETE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y UN PESOS 28/100 M.N.)  hace un total 
máximo de $56,216,799.28, (CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales respectivos que establece la legislación en la materia, sellada por el área del 
Servicio Usuario, en la que se indique el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de 
la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
Contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” las 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N00225-001-00 

 
 
 

 

 

Página 6 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación 
electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, misma que deberá ser entregada en la 
Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de esta 
Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – Torre de Enseñanza, Colonia 
Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá ser titular 
de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar la información y documentación 
que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria/Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico, a través de documento denominado Orden 
Médica, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme a procedimientos, 
consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en dicha Invitación, así 
como las especificaciones consideradas en Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 
(Tres) Términos y Condiciones, del presente instrumento jurídico. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” contará con un plazo para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, teniendo éste período de días hábiles 
siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto para realizar la 
notificación. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de 
Enero de 2025 al 30 de Abril de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o en la cantidad del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su 
Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un 
importe equivalente al 10 (Diez) por ciento del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incumpla con la entrega de la 
garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará 
vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y 
garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo,  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, 
dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos, la prestación de los 
servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto del servidor público 

facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a DRA. MARIA 
SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS GONZÁLEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE 
CARDIONEUMOLOGIA Y CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TÓRAX, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIO” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
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contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PRESTADOR DE SERVICIO” conforme a lo estipulado en 
las cláusulas del presente contrato y su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, se 
calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” que 
realice el pago de la deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el 
Instituto tiene designado para ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
Contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
conforme a lo estipulado en su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, de este este 
instrumento legal, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate, conforme al Anexo 3 (Tres) 
Términos y Condiciones, de este instrumento legal 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 
la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que 
el IMSS tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la 
garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo 
de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 
ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las 
licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
_________________________________________________________________ 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones sitas en domicilio descrito en la Declaración I.8 del presente 
instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, 
marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a 
salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a reembolsar de manera 
inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
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difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo 
de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume cualquier responsabilidad 
que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones 
de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditación. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, 
se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
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de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en alguna de las siguientes 
causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de servicios de, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de servicios de 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N00225-001-00 

 
 
 

 

 

Página 16 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento de contrato.  

l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones.   

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
“EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada 
dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de servicios de, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de 
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la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y 
cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones 
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propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” exime 
expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o 
de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N00225-001-00 

 
 
 

 

 

Página 19 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 
y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 23 de Enero de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 
SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 

 
 

DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA  

 

 
 

CELM631204TNA 

 
DRA. MARIA SOLEDAD 

BEATRIZ VILLEGAS 
GONZÁLEZ 

JEFE DE DIVISIÓN DE 
CARDIONEUMOLOGIA Y 

CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR Y 

TÓRAX 

 
 

VIGS601218C77 

 
LA MISMA.

LA 

LFTAIP, TODA 

INFORMACION 

TESTADA 

CONSISTE EN 

R.F.C., 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIA

L, DE 

CONFORMIDA

D CON EL 

ARTÍCULO 

FRACCION I Y 

118, DE LA 

VEZ QUE ES 

PRIVADA DE 

DATO 

PERSONAL 

CONCERNIEN

TE A 

PERSONA 

FISICA 

IDENTIFICADA 

O 

IDENTICABLE, 

CUYA 

DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

113, 
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POR:   “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.  
PERSONA MORAL 

 

 
MEDICAL LIFE SUPPLY. 

S.A. DE C.V. 

 
C. TERESITA REYNOSO 

LOEZA  

 
MLS020402FF8 

 



Contrato: 050GYR046N00225-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARIA SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS GONZALEZ Número de Serie: 00001000000701108380

RFC: VIGS601218C77 Fecha de Firma: 30/01/2025 12:56

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDExMDgzODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxNzIxMDk1NVoXDTI3

MDcxNzIxMTAzNVowgf4xMDAuBgNVBAMTJ01BUklBIFNPTEVEQUQgQkVBVFJJWiBWSUxMRUdBUyBHT05aQUxFWjEwMC4GA1UEKRMnTUFSSUEgU09MRURBRCBCRUFUUklaIFZJTExFR0FTIEdPTlpBTEVaMTAwLgYD

VQQKEydNQVJJQSBTT0xFREFEIEJFQVRSSVogVklMTEVHQVMgR09OWkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhViZWF2aWxsZWdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZJR1M2MDEyMThDNzcx

GzAZBgNVBAUTElZJR1M2MDEyMThNUExMTkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI/A8XmVzGcD4t8KOuZjGD0cuoLFTAi8zSpHZ3659IXp+BWURUoN7U47uIXda+CICrNA1gLA8PvfjBTU

poStzRgdpYcer02k9liYSfcjMc0EBtIgLEBGjVJrYKxxaRHYfxIcH/XYcjZwF8QfcxRnfo4X7YsH//j/+v5S3c/AzphV3hI5Ff8AizhKmz6yqu1GWZ3jyeNNEffbeKA2l4lstvJU+RQodH9jGbBxUWzhMoOAB1/l

FhG/f8AiDG/Om8Kr5HQsRgoUzcp8jiEjEmoeug55zxKy00uATC2ZGsJNSEJNdAMsOj2qFstUhNgGFpaEv+wmYLrthrvwRxPnm3FW6d0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPnCAYp+P/LS14zLBDZ8nrTfB0imdvW18FHU4J0UcE/Be3VQH4xDG5aUTxJOwP0XaJkANu5VamF0J

KqQrjK2+RlZl9c+bz9Tq/sZ6MZ3cE+l5qJ40e3E6JPPHU0B11up40UjR/xChDTI7oEs5xGVo3vQUF5pMMMVlO4O3Q4jmthFkk5Zwgg73X5agHCB0DM0B5nErli1rPu4Q43ZrmPfASsOD0El/oTqv/dkPKTyPPQUf

x7jEjcU4tWYlF0drLGEF/vZCZb589JHoA2qjf/cR8gl6y1dXdohKUOw0s8nE5LGrOg6z8iKLKZVE0I8jPS1K4GZwHX0acKuizE0hSnfxGl+hQL14yIlnsH1zLSEV2koxNgfVlRhuEn+WKRcdabyx5f+lhomCjYml

WVQZsKGGNO1xsve14uRChff8aEwOAHjjvWz0Ii9oY+mWft6vrjDfBu59juQV4pLrp2GZ9EfmTTg9k/IsbQ46sKcvMseo8lBUm9ZaiJgHGCLCoA50RgLLRT95iVJTZ14Tw0V8ghS5XtjNplgG73vlJbWo6B3ZQPkE

QNoTAsTpN7Jjmg7njFtFPAr8ApTvFflDqodF+SqZBi+ACPfGIfnikoa9FnRkZZkYnOUFJ0wTl6TD/el0DPEG89SJVBoEegKXGjHCzaJtgO12PgITel3bkNEwS9F+ulQ=

Firma:

Q3+eqssKf5wtQ+s5kvlLUNJi+InZM9LAwPFFn9NbWtuyd9DS/3HEV3TgYQjWeSNunWfTsE+L/dfI79jiKRoZT8G4TwsvkAw4pY/jX/QqkxX2hrCvwf1N3iB3lMiW/UZ23B8He4aJoNriA6hm7oceVikqiPygEQyV

iM28TPo+4Pzwj3zCr5AlJjs9078vQoBAY5qkQil6XZ1Y/Lph6YLUPAeS2butmfnMrOaXrMAxXHjYk/bRTnzvJzstzncqYIhNOlXIEyJWUGU14OPRzmjKtRAXC4G1UdwVTY6VpBpt9P9pLb6U/zH4eVdrBq31SCg6

aRb48nF7inmL1zMzm9ZimA==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 31/01/2025 09:06

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: MEDICAL LIFE SUPPLY SA DE CV Número de Serie: 00001000000509245320

RFC: MLS020402FF8 Fecha de Firma: 31/01/2025 14:37

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDUzMjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDU0MTBaFw0yNTEwMDQxNDU0NTBaMIHzMSUw

IwYDVQQDExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQpExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQKExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMQswCQYD

VQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWVkaWNhbF90ZXJlQHlhaG9vLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTUxTMDIwNDAyRkY4IC8gUkVMVDc4MDUwOUc4MDEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkVMVDc4MDUwOU1ERllaUjA0

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAxH/tShOglLBugoBVvjx2URw3kXg8JdgUhY1dDPFOCHteWlgTTR8OqLk4lrmTiVrsqs7cucHKtuCB6mEK8NVaIHu1EZm75IOf582vzuS+n2co+pYl8yfg

MIVn4IajxyWVYHFrLqDQUGE+Q0ivR9qmeuRRqn12o/qox5ZD+bgVaEPt2zAaw+hTg/TSDzZAXWlciKhUOKg2JI9y2PE1hqlDWyKWoKsIoFurmLcseF/sggq98GnB2ytWlAEhUHBMuYZryoL+Zw9aVt53hUYdcUZL

UtXverMrLQlvnHTMgIi1g20LtaWxMljNNDEAJ6AcXdCxjMhLrrbK2UrgM223+x5p0QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCygLp6NjITxTQwUUKZANrmLXAiKkH3waQVlC9Xfr+B1tDaYclZMgsPmj4mXT7kt+fMBILCfftPS0MnVj4DazewK6MiGQjpbKETGe0MifymaMTVcPrc

Uvi/d5R9NNC2gVT0500RR8XavduDS3qvegXrrMecfkqV6F+pIyiv8XxYHtVvyq5uWBSDbYPNc2aaj28A7+2Kx4LXPnU7OWdsF8oPu9+vCo5qw76dngwn8rpxtdjVWUjha9u8aUPqDi6ls371l7IrbaeC9AM2u9Lt

+YIiqVrHt1A5SpLSdc9pCZ5ljzMTlKUsiFIJnJ+0aGplQYkcCd2FEJQ+v9NUrQwJ77pfA+lsJlxccvDThWsOQCPcSv2Vp4HqmELLeDrM5kNsugWZCfH6XTAVWd2IF2MhrD7aEG1fC6OEzkLjy2NQxNNhrCFSxi7n

7bX+X4IBp4IpSArjrJv0StvlI1Fx0ePcx1AhcdX0TxBN2hH+DF5hDjfn+vv5PH3NtDerFAzY+rLwSN9vkIj2DUkWgMEE2lsTCxSLHSC1M5VBfinJOOKq/CJGMOjd2upE8FmX2FmRxGBG86MciPJEYEspqm9T76Jm

RN92NSMKEwU8S8YWutD/H00UANLBpmGvO6fkVj1YWUXfPBMxk2QbfQnyL3a45UTYniR/UoM7bXdj24dltdEbvjjdTA==

Firma:

LA MISMA.

PERSONA 

LFTAIP, TODA 

VEZ QUE ES 

DATO 

PERSONAL 

CONCERNIEN

TE A 

FISICA 

FRACCION I Y 

IDENTIFICADA 

O 

IDENTICABLE, 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

1 060.01.001 POCEDIMIENTO DE CATETERISMO DIAGNOSTICO ADULTO FEMORAL 41 105 2,900.00 118,900.00 304,500.00

2 060.01.002 PROCEDIMIENTO DECATETERISMO DIAGNOSTICO PEDIATRICO 0 0 3,771.00 0.00 0.00

3 060.01.003
PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO CARDIACO DIAGNOSTICO POR TECNICA 

RADIAL (ADULTO O PEDIATRICO).
123 308 3,900.00 479,700.00 1,201,200.00

4 060.01.004 PROCEDIMIENTO DE ACTP (ANGIOPLASTIA) CON BALON. 2 5 11,890.00 23,780.00 59,450.00

5 060.01.007 PROCEDIMIENTO DE ANGIOPLASTIA DIRECTA POR TECNICA RADIAL 45 208 9,950.00 447,750.00 2,069,600.00

6 060.01.008 PROCEDIMIENTO DE ANGIOPLASTIA DIRECTA POR TECNICA FEMORAL 45 112 8,200.00 369,000.00 918,400.00

7 060.01.009 PROCEDIMIENTO PARA COLOCACION DE STENT EN COARTACION AORTICA 1 2 21,500.00 21,500.00 43,000.00

8 060.01.010 PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE PCA CON OCLUSOR ADULTO. 1 2 64,621.00 64,621.00 129,242.00

9 060.01.011 PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE DEFECTOS SEPTALES (CIA, CIV Y FOP). 2 6 144,000.00 288,000.00 864,000.00

10 060.01.012 PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE OREJUELA AURICULAR CON OCLUSOR 1 2 137,508.00 137,508.00 275,016.00

11 060.01.017
PROCEDIMIENTO DE VALVULOPLASTIA AORTICO PULMONAR Y 

ANGIOPLASTIA DE COARTACION AORTICA
1 3 14,389.00 14,389.00 43,167.00

12 060.01.018 PROCEDIMIENTO DE BIOPSA MIOCARDICA ACCESO FEMORAL O YUGULAR. 1 2 4,917.00 4,917.00 9,834.00

13 060.01.019
PROCEDIMIENTO PARA COLOCACION DE ENDOPROTESIS VASCULAR EN 

ANEURISMA AORTA ABDOMINAL INFRARENAL (AAAI).
1 2 360,027.00 360,027.00 720,054.00

14 060.01.025
PROCEDIMIENTO PARA EMBOLIZACION DE ANEURISMAS O MALFORMACIONES 

ARTERIOVENOSAS PERIFERICAS.
4 10 125,000.00 500,000.00 1,250,000.00

15 060.01.027 PROCEDIMIENTO PARA COLOCACION PERCUTANEA DE VALVULA AORTICA 2 4 560,026.00 1,120,052.00 2,240,104.00

16 060.01.028 PROCEDIMIENTO PARA COLOCACION DE FILTRO DE VENA CAVA. 1 2 22,086.00 22,086.00 44,172.00

17 060.01.029 PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO DIAGNOSTICO PERIFERICO 1 2 4,083.00 4,083.00 8,166.00

18 060.01.030 PROCEDIMIENTO DE PERFORACION TRANSEPTAL 1 2 9,647.00 9,647.00 19,294.00

19 060.01.032

PROCEDIMIENTO PARA EMBOLIZACION DE ANEURISMAS INTRACRANEALES 

PEQUEÑOS Y MEDIANOS ROTOS Y NO ROTOS (DE 2MM A 15MM) NIÑOS Y 

ADULTOS.

4 10 180,000.00 720,000.00 1,800,000.00

20 060.01.034 PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO DIAGNOSTICO CEREBRAL. 3 8 7,000.00 21,000.00 56,000.00

21 060.01.037 PROCEDIMIENTO DE QUIMIOEMBOLIZACION TRANSARTERIAL (TACE) 0 0 33,335.00 0.00 0.00

22 060.01.1000 CATETER PARA CENTESIS, INCLUYE AGUJA ECOGENICA 0 0 4,916.00 0.00 0.00

23 060.01.1010 SET DE BIOPSA TRANSYUGULAR. 1 1 22,503.00 22,503.00 22,503.00

24 060.01.1018 STENT RETRAIBLE PARA TROMBECTOMÍA MECÁNICA. 1 1 39,500.00 39,500.00 39,500.00

25 060.01.1022 CATÉTER GUÍA CEREBRAL CON BALÓN DE OCLUSIÓN EN LA PUNTA. 0 0 25,002.00 0.00 0.00

26 060.01.1024
STENT PERIFÉRICO, INDICACIÓN VENOSA, DIVERSOS DIÁMETROS Y 

LONGITUDES.
1 3 37,000.00 37,000.00 111,000.00

27 060.01.1048 STENT RETRAIBLE PARA TROMBECTOMÍA MECÁNICA CEREBRAL 3 8 52,188.00 156,564.00 417,504.00

28 060.01.1050 CATETER ANGIOGRÁFICO TIPO MIKAELSON 5FR 1 2 430.00 430.00 860.00

29 060.01.1051 CATETER ANGIOGRÁFICO TIPO SHEPHERD HOOK  5FR 2 5 261.00 522.00 1,305.00

30 060.01.1052

LÍQUIDO EMBOLICO A BASE DE ALCOHOL ETILVINÍLICO EVOH COMO 

POLÍMERO EMBOLIZANTE, DIMETILSULFÓXIDO (DMSO) COMO SOLVENTE CON 

TANTALIO O YODO

5 12 31,000.00 155,000.00 372,000.00

31 060.01.1053

CATÉTER DE ATERECTOMÍA ROTACIONAL TRASLUMINAL PERCUTÁNEA, DE 

OCLUSIONES AGUDAS O CRÓNICAS, DIFERENTES DIÁMETROS Y LONGITUDES 

CON  GUÍA INCLUIDA DE ROTO ABLACIÓN DE 0.009" Y AVANZADOR CON 

OLIVA  GIRATORIA.INCLUIDO EN J.A. 13/07/23, PREG CON ID 331076

4 10 46,696.00 186,784.00 466,960.00

32 060.01.1060
STENTS PERIFÉRICOS , MONTADO Y DESMONTADO. PARA EXPANDIR ENTRE  8 

Y 12 MM Y 14 A 25MM DE DIÁMETRO Y LONGITUD  ENTRE 36 A  50 MM.
1 2 26,669.00 26,669.00 53,338.00

33 060.01.1066

CATÉTER DE ATERECTOMÍA ROTACIONAL PERIFÉRICO TRASLUMINAL 

PERCUTANEA, DE OCUSIONES AGUDAS Y/O CRÓNICAS, DIFERENTES 

DIÁMETROS Y LONGITUDES CON GUÍA DE TRABAJO ESPECIALIZADA 0.014. 

SE DEBERA INCLUIR CONSOLA DE ATERECTOMIA PERIFERICA SIN COSTO 

PARA EL INSTITUTO.

0 0 35,158.00 0.00 0.00

34 060.01.1067
CATETER DE SOPORTE PERIFERICO PARA CRUCE DE LESIONES CRONICAS 

0.018 0 0.014 O 0.035"
0 0 15,385.00 0.00 0.00

35 060.01.802 ADICIONAL DE EXTENSIÓN ILIACA PARA ENDOPRÓTESIS. 1 3 29,465.00 29,465.00 88,395.00

36 060.01.806

BALÓN CORONARIO CON MEDICAMENTO (PACLITAXEL O SIROLIMUS) 

DIVERSAS MEDIDAS DE 2.0 A 4.0 MM DE DIÁMETRO Y LONGITUDES DESDE 10 

MM A 30 Ó 40 MM DE LONGITUD O BALON CORONARIO CON MEDICAMENTO 

PACLITAXEL DE 2.0 A 4.0 MM DE DIAMETRO Y LONGITUDES DE 80 MM, 100 MM, 

120 MM Y 150 MM.

6 16 25,000.00 150,000.00 400,000.00

ANEXO 1 (UNO)

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V.

No.PROV. 00048108
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

37 060.01.807

BALÓN CORONARIO CON ATEROTOMOS. INDICADO PARA REESTENOSIS O 

LESIONES CALCIFICADAS. DIÁMETROS DE 2.00 A 4.00  LONGITUDES DE 6, 10  

Y 15 MM 

3 8 18,000.00 54,000.00 144,000.00

38 060.01.808 BALÓN DE CONTRA PULSACIÓN DE 30, 40 O 50 CC. 17 43 40,000.00 680,000.00 1,720,000.00

39 060.01.810
BALÓN NEUROLÓGICO PARA REMODELING O PRUEBA DE OCLUSIÓN 

INTRACRANEAL.
1 2 1,917.00 1,917.00 3,834.00

40 060.01.811
BALÓN  DE DOBLE LUMEN PARA REMODELING CON LUMEN INDEPENDIENTE 

PARA LA GUÍA PARA NEURO INTERVENCIONISMO DE DIVERSAS MEDIDAS.
1 2 1,985.00 1,985.00 3,970.00

41 060.01.814

BALÓN PERIFÉRICO INFRA POPLÍTEO COMPATIBLE CON CUERDA GUÍA 0.014", 

LONGITUD DE HASTA  220 MM, DIFERENTES DIÁMETROS O BALON PERIFERICO 

INFRAPOPILENO COMPATIBLE CON CUERDA GUÍA 0.014".

1 4 12,678.00 12,678.00 50,712.00

42 060.01.816
BALONES DE ANGIOPLASTIA CORONARIA DE ALTA PRESIÓN NO 

COMPLACIENTE.
104 260 4,500.00 468,000.00 1,170,000.00

43 060.01.817

BALONES PERIFÉRICOS EN DIVERSOS DIÁMETROS Y LONGITUD ES (2 Ó 2.5 

MM A 10MM DE DIÁMETRO Y 2 Ó 3 Ó 18 CM DE LONGITUD) DE BAJO PERFIL 

PARA INTRODUCTORES 4 A 9 FR. Ó BALONES SEMI COMPLACIENTES. CON 

SISTEMA 0.014  O 0.018 DE 1.5 MM A 4MM DE DIÁMETRO Y DE 40 A 220 MM DE 

LONGITUD.

1 3 16,974.00 16,974.00 50,922.00

44 060.01.818 BANDA DE COMPRESIÓN RADIAL. 14 35 2,000.00 28,000.00 70,000.00

45 060.01.819 BOLSA ESTÉRIL PARA TUBO DE FLUOROSCOPIO. 560 1,400 100.00 56,000.00 140,000.00

46 060.01.822
CAMISAS TRANSEPTALES DIVERSAS CURVAS DE 6 A   8.5 FR.  DIVERSAS 

LONGITUDES
1 2 2,512.00 2,512.00 5,024.00

47 060.01.823

CATÉTER BALÓN PERIFÉRICO NO COMPLACIENTE O ALTA PRESIÓN DE 1.5 MM 

A  4 U 8 MM DE DIÁMETRO PARA GUIA 0.014"PRESENTAR MEDIDAS 

INTERMEDIAS Y DE 20 A 200 MM O 220MM DE LONGITUD. USO: ANGIOPLASTIA 

PERCUTÁNEA TRANSLUMINAR DE VASOS PERIFÉRICOS INFRAPOPLÍTEOS.

1 3 6,458.00 6,458.00 19,374.00

48 060.01.824

CATÉTER BALÓN PERIFÉRICO NO COMPLACIENTE O ALTA PRESIÓN DE 3MM A 

12 MM DE DIÁMETRO PARA GUÍA 0.035"PRESENTAR MEDIDAS INTERMEDIAS Y 

DE 20 A 80 Ó 100 Ó 120 Ó 200 MM O 220MM DE LONGITUD.USO: 

ANGIOPLASTIA PERCUTÁNEA TRANSLUMINAR DE VASOS PERIFÉRICOS 

FEMORALES O CATÉTER BALÓN PERIFÉRICO NO COMPLACIENTE DE 3, 4 , 5 , 6, 

7 , 8, 9,10 Y 12MM DE DIÁMETRO Y DE 20 A 200 MM DE LONGITUD.

1 3 7,339.00 7,339.00 22,017.00

49 060.01.825
CATÉTER CON LAZO Y/O CANASTILLA DE DIVERSAS MEDIDAS PARA 

EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO.
3 8 13,500.00 40,500.00 108,000.00

50 060.01.835

CATÉTER DIAGNÓSTICO PARA LA CURVA PIGTAIL O MULTI PROPÓSITO O 

CATÉTER PARA ANGIOGRAFÍA Y ARTERIOGRAFÍA POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA. DE POLITETRAFLUORETILENO, ALTO FLUJO RECTO A 145 

GRADOS. TIPO: PIGTAIL. LONGITUD 110 CM CALIBRE 6 FR.

2 5 458.00 916.00 2,290.00

51 060.01.836
CATÉTER GUÍA TEFLONADO Ó SEMIHIDROFILICO Ó HIDROFÍLICO 5 Ó 6 Ó 7 U 8 

FR.
2 5 1,456.00 2,912.00 7,280.00

52 060.01.837 CATÉTER GUÍA MULTIPROPOSITO 5, 6, 7 Y 8 FR. 4 10 552.00 2,208.00 5,520.00

53 060.01.838 CATÉTER GUÍA RENAL. 1 3 658.00 658.00 1,974.00

54 060.01.839

CATÉTER PARA ADQUISICIÓN DE IMÁGENES EN OCT. INTRAVASCULAR Ó 

CATÉTER DE ULTRASONIDO INTRACORONARIO DE TIPO MECÁNICA 

ROTATORIA DE 60 MHZ, DE ALTA DEFINICIÓN

3 8 20,001.00 60,003.00 160,008.00

55 060.01.840

CATÉTER PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO DE ALTA 

PRESIÓN, DE 1.20 A 4.0 MM DE DIÁMETRO POR 8 A 30 MM DE LONGITUD, 130 A 

150 CM DE LARGO, CON SISTEMA MONTADO EN GUÍA "OVER THE WIRE".
2 5 6,373.00 12,746.00 31,865.00

56 060.01.845 CATÉTER PARA ULTRASONIDO INTRACORONARIO. 14 36 22,502.00 315,028.00 810,072.00

57 060.01.847 CATÉTER TIPO BERMAN PARA ANGIOGRAFÍA DE 4 Y 5 FR. 1 2 1,189.00 1,189.00 2,378.00

58 060.01.848
CATÉTERES DIAGNOSTICO CONVENCIONAL DISTINTOS DE 4 A 8 FR. Y HASTA 

110 CMS. DE LONGITUD.
3 8 224.00 672.00 1,792.00

59 060.01.856

COILS  DIVERSAS MORFOLOGÍAS Y MEDIDAS   SISTEMA LIBERACIÓN 

CONTROLADA O REPOSICIONABLE 0.018" A 0.035" CON FIBRA SINTÉTICA Y 

RETRÁCTIL.

4 10 8,713.00 34,852.00 87,130.00

60 060.01.857
COILS O ESPIRALES DE LIBERACIÓN NO CONTROLADA O "EMPUJABLE"  DE 

DIVERSA VARIEDAD DE FORMA, TAMAÑO, GROSOR Y TIPO.
2 5 2,832.00 5,664.00 14,160.00

ANEXO 1 (UNO)

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V.

No.PROV. 00048108
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

61 060.01.858

COILS NEUROVASCULARES DIVERSAS MORFOLOGÍAS, SISTEMA 0.010” Ó 

0.0108" Ó  0.0115" Ó 0.0125" Ó 0.0135" Ó 0.0145" Ó 0.020" O COILIS CON 

DIAMETRO EXTERNO DE 0.0145 TODA VEZ QUE LO SOLICITADOS DE 0.020

10 25 11,571.00 115,710.00 289,275.00

62 060.01.859
COLCHÓN TÉRMICO PARA PACIENTE NEONATO, LACTANTE Y PEDIÁTRICO. 

(NO REQUIERE REFERENCIACIÓN).
0 0 414.00 0.00 0.00

63 060.01.862
CONTROLADOR MANUAL ESTÉRIL PARA SISTEMA DE INYECCIÓN DE 

SOLUCIÓN SALINA Y MEDIO DE CONTRASTE CON FLUJO VARIABLE.
12 30 2,186.00 26,232.00 65,580.00

64 060.01.863 CUERDA GUÍA 0.018 Ó 0.014" PUNTA RECTA CON ALTO GRAMAJE. 6 15 1,500.00 9,000.00 22,500.00

65 060.01.864

CUERDA GUÍA ESPECIAL PARA IMPLANTE DE VÁLVULA AORTICA DE ALTO 

SOPORTE DE DIÁMETRO DE 0.035" Y LONGITUD OPCIONAL DE  260CM Ó 275 Ó 

300 CM, LA CUAL PREVIENE LA PERFORACIÓN DEL VENTRÍCULO.

2 6 4,200.00 8,400.00 25,200.00

66 060.01.865

CUERDA GUÍA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, CON 

PUNTA EN "J" DE 3 MM EN LA CURVA,0.035"LONGITUD OPCIONAL DE 150, 260 

Ó 300 CM. ESTÉRIL Y DESECHABLE.

28 70 391.00 10,948.00 27,370.00

67 060.01.867

CUERDA  O GUÍA VASCULAR DE 0.018" CON ALMA DE NITINOL, PUNTA SUAVE 

Y LONGITUD OPCIONAL DE 60CM Ó   110 Ó 150 Ó 200 Ó 260 Ó 300 CM. 1 2 2,069.00 2,069.00 4,138.00

68 060.01.868

CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA 

FLEXIBLE, RÍGIDA ALTO GRAMAJE 6 A 14 GRAMOS DE 0.014" DE DIÁMETRO Ó 

PUNTA CÓNICA DE 1 A 6 GRAMOS  Y 180CM O 190CM DE LONGITUD O 

CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA 

FLEXIBLE, EXTRA RÍGIDA DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 182 CM DE LONGITUD

4 10 2,300.00 9,200.00 23,000.00

69 060.01.869
DISPOSITIVO DE TROMBECTOMÍA PERIFÉRICA FARMACO E HIDROMECANICA 

(REOLITICA) CON ASPIRACIÓN .
1 4 56,000.00 56,000.00 224,000.00

70 060.01.871

DISPOSITIVO HEMOSTÁTICO PARA CIERRE VASCULAR A BASE DE COLÁGENO 

O ACIDO POLIGLICOLICO O CIERRE VASCULAR CON VAINA INTRODUCTORA 

FEMORAL INCLUIDA, UN OBTURADOR, UN PREDILATADOR, ALAMBRE GUÍA Y 

UN SISTEMA (SIS) PARA EL CIERRRE DE 7FR. 

4 10 7,000.00 28,000.00 70,000.00

71 060.01.874

DIVERSOR DE FLUJO PARA ANEURISMAS INTRACRANEALES DE DIVERSOS 

TAMAÑOS EN CALIBRE Y LONGITUDES A ELECCIÓN DEL 

NEUROINTERVENSIONISTA.

4 10 184,129.00 736,516.00 1,841,290.00

72 060.01.875

ECOREALSADOR.O ECO CONTRASTE; SUBSTANCIA QUE SE INYECTA 

DURANTE UNA ECOCARDIOGRAFÍA REALZA LA CALIDAD DE LAS IMÁGENES 

OBTENIDAS CON LA ECOGRAFÍA. 

0 0 1,709.00 0.00 0.00

73 060.01.876 ELECTRODO MARCAPASO CON GLOBO DISTAL. 48 120 10,000.00 480,000.00 1,200,000.00

74 060.01.877 ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL BIPOLAR. 8 20 5,000.00 40,000.00 100,000.00

75 060.01.878
ENDOPRÓTESIS PARA ANEURISMA AORTO TORÁCICA CON SUS ACCESORIOS 

PARA LA COLOCACIÓN. DIVERSAS MEDIDAS.
1 3 189,020.00 189,020.00 567,060.00

76 060.01.879
ENDOPRÓTESIS TORÁCICA SEGMENTO DIVERSAS MEDIDAS (PARA 

EXTENSIÓN EN CASO DE REQUERIRSE) SIN ACCESORIOS.
1 3 26,685.00 26,685.00 80,055.00

77 060.01.881

EXTENSIÓN COAXIAL DE CATÉTER GUÍA CORONARIO DE RÁPIDO 

INTERCAMBIO  DE 5, 5.5, 6, 7 Y 8FR Ó DE 6 A 8 FR O CATETER GUÍA 

INTERMEDIO DE 0.057" O EXTENSION COAXIAL DE RAPIDO INTERCAMBIO DE 

CATETER GUIA CORONARIO DE 6FR, LONGITUD PROXIMAL DE 120 CM

15 38 11,005.00 165,075.00 418,190.00

78 060.01.883 EXTENSIÓN DE PRESIÓN DE 15CM O EXTENSIÓN DE PRESIÓN DE 15 O 25CM. 16 40 130.00 2,080.00 5,200.00

79 060.01.884
EXTENSIÓN, "CUFF O MANGUITO, QUE FUNCIONA COMO EXTENSIÓN 

PROXIMAL DE ENDOPRÓTESIS AORTICA, TORÁCICA Y ABDOMINAL" 
1 3 3,729.00 3,729.00 11,187.00

80 060.01.885 EXTRACTOR DE TROMBOS INTRACORONARIO. 12 30 6,997.00 83,964.00 209,910.00

81 060.01.886
EXTRACTOR MANUAL DE TROMBOS PULMONARES 5 FR A 8FR DE 150CM DE 

LONGITUD.
1 2 1,645.00 1,645.00 3,290.00

82 060.01.887
SISTEMA DE PROTECCIÓN DISTAL (TIPO FILTRO 3-7 MM) O SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DISTAL (TIPO FILTRO 3.5 MM).
1 3 2,918.00 2,918.00 8,754.00

83 060.01.889

FRASCO CON EMBOLIZANTE ADHESIVO N-BUTIL CIANOACRILATO USO 

ENDOVASCULAR O FRASCO EMBOLIZANTE ADHESIVO N-BUTIL-2 

CIANOACRILATO.

3 8 347.00 1,041.00 2,776.00

84 060.01.890 FRASCO DE EMBOLIZANTE GRASO A BASE DE LIPIODOL. 5 12 3,992.00 19,960.00 47,904.00

85 060.01.891
FRASCO DE MICROPARTÍCULAS EMBOLIZANTES VIALES DE DIFERENTES 

CALIBRES EN MICRAS (200 A 1000MICRAS)DE ALCOHOL POLIVINÍLICO.
2 5 3,893.00 7,786.00 19,465.00

86 060.01.893 GUÍA DE ALTO SOPORTE. 12 30 2,374.00 28,488.00 71,220.00

ANEXO 1 (UNO)

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V.
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UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 
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VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

87 060.01.894

GUÍA DE PRESIÓN. FLOPPY DE .014 POR 185 O 190CM DE LONGITUD O MICRO 

CATÉTER CON PUNTA DE MEDICIÓN DE LA RESERVA DE FLUJO CORONARIO 

FRACCIONAL O GUIA FLOPPY DE 0.014" POR 182 CM DE LONGITUD
5 12 22,154.00 110,770.00 265,848.00

88 060.01.897 INTRODUCTOR 18 FR. 1 2 2,090.00 2,090.00 4,180.00

89 060.01.898

INTRODUCTOR DE CATÉTER ARTERIAL O VENOSO CON ALMA METÁLICA. POR 

TÉCNICA PERCUTÁNEA, LONGITUD 25 A 45CM CALIBRE. 5,6,7 Y 8 FR O 

INTRODUCTOR DE CATETER ARTERIAL O VENOSO LONGITUD DE 25 CM, 

CALIBRE 5, 6 O 7 FR

4 10 364.00 1,456.00 3,640.00

90 060.01.899

INTRODUCTOR DE CATÉTER ARTERIAL O VENOSO FEMORAL, POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA PEDIÁTRICO, 4, 5 Y 6 FRENCH, LONGITUD 5CM OPCIONAL A 14 

CMS.

1 2 274.00 274.00 548.00

91 060.01.900

INTRODUCTOR DE CATÉTER ARTERIAL O VENOSO FEMORAL, POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA, 4, 5, 6, 7, 8 FRENCH, LONGITUD OPCIONAL DE 10 Ó 16 Ó 25 

CMS. CON GUÍA VASCULAR 0.021 A 0.032".

110 276 650.00 71,500.00 179,400.00

92 060.01.901

INTRODUCTORES DE CATÉTER ARTERIAL POR TÉCNICA RADIAL CON 

RECUBRIMIENTO OPCIONAL HIDROFÍLICO, TEFLONADO O SEMIHIDROFÍLICO, 

LONGITUD OPCIONAL DE 7 Ó 10 Ó 11 Ó 16 O 25CM CALIBRE. 4, 5, 6  . CON 

GUÍA VASCULAR CON RECUBRIMIENTO OPCIONAL HIDROFÍLICO, TEFLONADO 

Ó SEMIHIDROFÍLICO,  0.018 A 0.025.

20 50 969.00 19,380.00 48,450.00

93 060.01.902
INTRODUCTOR GUÍA LARGO PARA ACCESO FEMORAL Y DISTAL ARTERIAL DE 

90 O 100 CMS. 7 U 8 FR.
1 3 918.00 918.00 2,754.00

94 060.01.903
INTRODUCTOR LARGO DEFLECTABLE 8 Y 8.5 FR. INTERNO, DIVERSAS 

CURVAS, 63  A 71 CM.
1 3 3,919.00 3,919.00 11,757.00

95 060.01.906 INTRODUCTOR PEDIÁTRICO 4 Y 5 FR. 1 2 291.00 291.00 582.00

96 060.01.907

INTRODUCTOR DE CATÉTER ARTERIAL O VENOSO. POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA, LONGITUD OPCIONAL DE 10 Ó  11 O 16 Ó 25 CM CALIBRE.  

DENTRO DEL RANGO DE 4 A 14FR. 

2 5 259.00 518.00 1,295.00

97 060.01.908
JERINGA PARA ANGIOCARDIOGRAFÍA, DE 100 A 150 ML DE CAPACIDAD O 

JERINGA PARA ANGIOCARDIOGRAFÍA, DE 150 ML DE CAPACIDAD
48 120 500.00 24,000.00 60,000.00

98 060.01.909
JERINGA PARA SISTEMA DE INYECCIÓN DE MEDIO DE CONTRASTE POR FLUJO 

VARIABLE.
12 30 1,423.00 17,076.00 42,690.00

99 060.01.910

JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 

DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 

PRESIÓN.

32 80 1,140.00 36,480.00 91,200.00

100 060.01.911
KIT DE CATÉTER SWAN GANZ INCLUYE: INTRODUCTOR Y CATÉTER PARA 

MEDICIÓN DE PRESIÓN POR TERMO DILUCIÓN.
0 0 668.00 0.00 0.00

101 060.01.912

KIT DE PERICARDIOCENTÉSIS. INCLUYE: 1 AGUJA DE 22 G., 1 AGUJA DE 25 G., 

1 JERINGA DE 12 MM., 1 JERINGA DE 20 CC., 1 JERINGA DE 60 CC, 1 BISTURÍ Y 

1 AGUJA DE 3-0 CURVA CON SUTURA.  (PUEDE VARIAR SEGÚN TECNOLOGÍA 

DE CADA FABRICANTE SIEMPRE QUE TENGAN LA MISMA FUNCIONALIDAD Y  

SEAN  COMPATIBLES  SUS ELEMENTOS).

1 2 2,208.00 2,208.00 4,416.00

102 060.01.913

KIT PARA ADMINISTRACIÓN DE SOLUCIÓN SALINA Y MEDIO DE CONTRASTE 

POR FLUJO VARIABLE: INCLUYE 1 MANIFOLD, TUBO DE SOLUCIÓN SALINA Y 

UNA JERINGA DE MANO, Ó KIT CON JERINGA DE 150 ML, TUBO DE SOLUCIÓN 

SALINA Y CONTRASTE. 

12 30 982.00 11,784.00 29,460.00

103 060.01.915

LÍQUIDO EMBOLICO A BASE DE ALCOHOL ETILVINÍLICO EVOH COMO 

POLÍMERO EMBOLIZANTE, DIMETILSULFÓXIDO (DMSO) COMO SOLVENTE CON 

TANTALIO O YODO.

1 3 42,000.00 42,000.00 126,000.00

104 060.01.918 MANIFOLD ANGIOGRÁFICO DE TRES VÍAS. 291 728 1,490.00 433,590.00 1,084,720.00

105 060.01.920

MANTAS PARA CALENTAMIENTO PRE, PER Y TRANS OPERATORIO 

(DIFERENTES DISEÑOS Y TAMAÑOS O DE ACCESO MULTIPLE). (NO REQUIEREN 

REFERENCIACIÓN).

1 2 105.00 105.00 210.00

106 060.01.922
MICRO CATÉTER CON CUERPO ENMALLADO DE ACERO INOXIDABLE DE PUNTA 

DESPRENDIBLE.
2 6 20,003.00 40,006.00 120,018.00

107 060.01.923 MICRO CATÉTER CORONARIO PARA OCLUSIONES CRÓNICAS. 9 23 21,138.00 190,242.00 486,174.00

108 060.01.924 MICRO CATÉTERES CONVENCIONALES PREFORMADOS 2.7  Ó 2.8 FR. 8 20 19,747.00 157,976.00 394,940.00

109 060.01.925

MICROCATÉTER CORONARIO PARA OCLUSIONES TOTALES CRÓNICAS Y 

ANGIOPLASTÍA COMPLEJA CON RECUBRIMIENTRO HIDROFÍLICO DE ALTA 

DURACIÓN, LONGITUD DE 130 A 150CM, CON CAPACIDAD DE TORQUE Y 

PUNTA CÓNICA.

1 3 19,272.00 19,272.00 57,816.00
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

110 060.01.926

MICROCATÉTERES DE INFUSIÓN PARA ESPIRALES (COILS) PARA 

EMBOLIZACIÓN ENDOVASCULAR INTRACRANEAL, DE 0.010”/.020” (0.038 MM), 

CON CUERPO ENMALLADO, DIÁMETRO INTERNO DE 0.014”/.018” (0.035 MM), 

RECUBRIMIENTO HIDROFÍLICO O MICROCATETER DE INFUSIÓN PARA 

ESPIRALES ( COILS) PARA EMBOLIZACIÓN INTRACRANEAL,  CON 

RECUBRIMIENTO HIDROFILICO PUNTA RECTA, LONGITUD DE LA PUNTA DE 3.0 

CM Y LONGITUD TOTAL DE 165 CM, DIAMETRO INTERNO DE 0.013" CON 

CUERPO ENMALLADO.

8 20 22,857.00 182,856.00 457,140.00

111 060.01.927

MICROCATÉTERES FLUJO DEPENDIENTE DE 1.2 FR, 1.5 FR, 1.8 FR, 2.1FR. , 

COMPATIBLES CON DIMETILSULFÓXIDO (DMSO) CON O SIN PUNTA DISTAL 

DESPRENDIBLE.

1 3 2,248.00 2,248.00 6,744.00

112 060.01.930

MICROCATÉTERES PARA INFUSIÓN DE LÍQUIDO EMBOLIZANTE COMPATIBLES 

CON DIMETIL SULFOXIDO (DMSO)  DE 0.010 O 0.014 0 0.018 CON PUNTA 

PREFORMADA: RECTA O EN 45 GRADOS O EN 90 GRADOS. 

2 5 29,500.00 59,000.00 147,500.00

113 060.01.931

MICRO GUÍA DE 0.014", LONGITUDES DE 150 Ó 180 Ó 182 Ó 300 CM CON 

RECUBRIMIENTO HIDROFÍLICO DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DE 

NAVEGABILIDAD Y DIFERENTES PUNTAS.

14 35 11,073.00 155,022.00 387,555.00

114 060.01.933

MICROGUÍAS 0.007" Ó 0.008" A 0.014"LLEVAR MEDIDAS INTERMEDIAS,  

CORTAS  DE 150 CM O MICROGUÍA HIDROFOLICA DE 0.007 O 0.008" POR 150 

O 200 CM DE LONGITUD TOTAL. 

2 5 20,000.00 40,000.00 100,000.00

115 060.01.934

MICRO GUÍAS HIDROFÍLICAS, DIÁMETRO 0.008" LONGITUD 150 A 300 CMS. 

DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DE NAVEGABILIDAD Y DIFERENTES PUNTAS. 2 4 20,000.00 40,000.00 80,000.00

116 060.01.935

MICRO GUÍAS HIDROFÍLICAS, DIÁMETRO 0.010" LONGITUD 150 A 300 CMS. 

DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DE NAVEGABILIDAD Y DIFERENTES PUNTAS 

O MICROGUÍAS HIDROFÍLICAS, DIÁMETRO 0.010" LONGITUD 150 O 200 CMS 

DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DE NAVEGABILIDAD Y DIFERENTES PUNTAS 

O MICROGUIA HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE LONGITUD TOTAL

2 6 6,543.00 13,086.00 39,258.00

117 060.01.938

MICRO GUÍAS HIDROFÍLICAS, DIÁMETRO 0.018" LONGITUD 150 A 300 CMS. 

DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DE NAVEGABILIDAD Y DIFERENTES PUNTAS 

O MICROGUIA HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE LONGITUD TOTAL

1 2 1,678.00 1,678.00 3,356.00

118 060.01.941 PAQUETE UNIVERSAL DE ROPA. 12 30 236.00 2,832.00 7,080.00

119 060.01.943 PIG TAIL CENTIMETRADO 5 FR. 3 10 1,112.00 3,336.00 11,120.00

120 060.01.944

PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT MEDICADO) CON: 

REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS EN PLATINO CROMO, ZOTAROLIMUS EN 

CROMO COBALTO, EVEROLIMUS EN CROMO COBALTO. CADA UNA DE LAS 

PLATAFORMAS EN DIVERSAS MEDIDAS O PROTESIS ENDOVASCULAR 

CORONARIA DE PLATINO CROMO (STENT MEDICADO) CON LIBERACION DE 

EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 38MM DE LONGITUD POR 4.00 MM DE DIAMETRO O 

PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA  DE PLATINO CROMO (STENT 

MEDICADO) CON LIBERACION DE EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 8 A 38 MM DE 

LONGITUD POR 2.25 A 4.00 MM DE DIAMETRO

160 400 21,881.00 3,500,960.00 8,752,400.00

121 060.01.945

PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT MEDICADO) CON: 

REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS EN PLATINO CROMO POLÍMERO 

BIOABSORBIBLE. O PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT 

MEDICADO) CON REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS O SIROLIMUS, EN PLATINO-

CROMO O EN COBALTO-CROMO, CON POLÍMERO BIOABSORBIBLE

120 300 24,000.00 2,880,000.00 7,200,000.00

122 060.01.947

PRÓTESIS VASCULAR INTRACRANEAL O MICROSTENT PARA ANEURISMA 

VASCULAR  DE DIVERSOS DIÁMETROS Y LONGITUDES A ELECCIÓN DEL 

NEUROINTERVENCIONISTA.

1 3 64,652.00 64,652.00 193,956.00

123 060.01.948

ROTADOR DE CUERDA GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA DE 0.014" DE 

DIÁMETRO. TIPO: PIN-VICE. DESECHABLE O  KIT DE VALVULA EN "Y" QUE 

INCLUYE, VALVULA, ROTOR E INSERTOR,

32 80 1,450.00 46,400.00 116,000.00

124 060.01.949 SET DE MICRO PUNCIÓN. 1 2 2,406.00 2,406.00 4,812.00

125 060.01.950

SISTEMA LIBERADOR PARA COILS, O SISTEMA LIBERADOR PARA COILS 

FIBRADOS DE LIBERACIÓN CONTROLADA (O REPOSICIONABLES) O SISTEMA 

DE COIL EMPUJABLE DE 0.018" DIAMETRO MAXIMO DE  6MM Y LONGITUD DEL 

COIL DE  6.5 MM.

3 8 3,350.00 10,050.00 26,800.00

126 060.01.953

SISTEMA DE PROTECCIÓN DISTAL (TIPO FILTRO 3-7 MM) Ó PROTECCIÓN 

PROXIMAL 8 O 9 FR. (TIPO OCLUSOR DE CARÓTIDA) O SISTEMA DE 

PROTECCION DISTAL CON PERFIL DE CRUCE O SISTEMA DE PROTECCIÓN 

DISTAL DE 190 CM DE LONGITUD, CON PERFIL DE CRUCE DE 3.2 FR. Ó SISTEMA 

DE PROTECCION DISTAL  (FILTRO DE  3.5-5.5 MM)

1 2 2,779.00 2,779.00 5,558.00
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VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

127 060.01.954
SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS DE 4MM A 12 MM 

INCLUIR MEDIDAS INTERMEDIAS.
3 10 16,001.00 48,003.00 160,010.00

128 060.01.957

STENT PERIFÉRICO AUTOEXPANDIBLE CUBIERTO CON PTFE O EPTFE O STENT 

PREMONTADO EN BALON CUBIERTO DE PTFE. O STENT AUTOEXPANDIBLE 

CUBIERTO CON PET

1 2 28,000.00 28,000.00 56,000.00

129 060.01.958
STENT CAROTIDEO AUTO EXPANDIBLE DIVERSOS DIÁMETROS Y LONGITUDES.

1 2 18,320.00 18,320.00 36,640.00

130 060.01.959

STENT PERIFÉRICO AUTOEXPANDIBLE CUBIERTO CON PTFE O EPTFE O STENT 

PREMONTADO EN BALON CUBIERTO DE PTFE. O STENT AUTOEXPANDIBLE 

CUBIERTO CON PET.(USO CORONARIO).

1 2 58,796.00 58,796.00 117,592.00

131 060.01.961

STENT DIFERENTES DIÁMETROS Y LONGITUDES, AUTO EXPANDIBLE, DE 

NITINOL Y MARCAS DE TANTALIO, COMPATIBLE CON CUERDA GUÍA 

0.035",0.014", 0.018". (PARA USO VASCULAR GENERAL)  O STENT 

DIFERENTES DIAMETROS Y LONGITUDES, AUTOEXPANDIBLE, DE NITINOL Y 

MARCAS DE TITALIO,  COMPATIBLE CON CUERDA GUÍA 0.035" O 0.014"(PARA 

USO VASCULAR GENERAL).

1 2 16,000.00 16,000.00 32,000.00

132 060.01.962 STENT NO MEDICADO DIFERENTES DIÁMETROS Y MEDIDAS. 1 2 2,447.00 2,447.00 4,894.00

133 060.01.964

STENT CAROTIDEO AUTO EXPANDIBLE DIVERSOS DIÁMETROS Y 

LONGITUDESE CON  ALEACIÓN DE NITINOL   COMPATIBLE CON CUERDA GUÍA 

,0.014", 0.018"   RADIOPACO Y FLEXIBLE O STENT PERIFERICO 

AUTOEXPANDIBLE CON ALEACION DE NITINOL AUTOEXPANDIBLE, DISEÑO DE 

ARQUITECTURA DE STENT (PARA CAROTIDA) COMPATIBLE CON CUERDA 

GUIA 0.035" O 0.014" RADIOPACO Y FLEXIBLE. 

2 4 19,000.00 38,000.00 76,000.00

134 060.01.965

STENTS PERIFÉRICOS , DESMONTADO. PARA EXPANDIR ENTRE  8 Y 12 MM Y 

14 A 25MM DE DIÁMETRO Y LONGITUD  ENTRE 36 A  50 MM. O STENT 

PERIFERICO AUTOEXPANDIBLE CON ALEACION DE NITINOL AUTOEXPANDIBLE, 

DISEÑO DE ARQUITECTURA DE STENT (PARA CAROTIDA) COMPATIBLE CON 

CUERDA GUIA 0.035" O 0.014" RADIOPACO Y FLEXIBLE. 

1 2 15,834.00 15,834.00 31,668.00

135 060.01.967

STENT PERIFÉRICO RENAL RAPIDO INTERCAMBIO COMPATIBLE CON SISTEMA 

0.014 Y/O 0.018 PREMONTADO EN BALÓN DIVERSOS DIAMETROS Y 

LONGITUDES. 

1 2 9,024.00 9,024.00 18,048.00

136 060.01.969 TRANSDUCTOR DE PRESIÓN COMPATIBLE CON EL POLÍGRAFO. 20 50 615.00 12,300.00 30,750.00

137 060.01.970

TUBO PARA MUESTRA DE SANGRE PARA MEDICIÓN DE TIEMPO DE 

COAGULACIÓN ACTIVADA O ANALIZADOR CON TECNOLOGIA BASADA EN 

CUBETA.

12 30 104.00 1,248.00 3,120.00

138 060.01.972

VIAL DE MICRO ESFERAS EMBOLIZANTES (OPCIONES, HYDROGEL O 

RECUBRIMIENTO DE POLYZENE-F) O MICROESFERAS CON NUCLEO DE 

HIDROGEL 

1 2 7,500.00 7,500.00 15,000.00

139 060.01.976

CATÉTER PARA ANGIOGRAFÍA Y ARTERIOGRAFÍA POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA. DE POLITETRAFLUORETILENO, ALTO FLUJO ANGULADO A 145 

GRADOS. TIPO: PIGTAIL. LONGITUD 110 CM CALIBRE 5 A 6 FR. 

6 15 220.00 1,320.00 3,300.00

140 060.01.977
CATÉTER PARA CATETERIZACIÓN PERCUTÁNEA CAL 4 A 6 FR., LONGITUD 65 

A 110 CM. TIPO: MPA, PIGTAIL, NIH O RECTO DIVERSAS CURVAS. 
64 160 350.00 22,400.00 56,000.00

141 060.01.978

CATÉTER PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO 

SEMICOMPLACIENTE, DESDE 1.00 HASTA 4.5 MM DE DIÁMETROY LONGITUDES 

DESDE 6 A 30 MM, Y DE  130 A 155CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO 

INTERCAMBIO. (OFERTAR TODAS LAS MEDIDAS DE DIÁMETRO) O CATÉTER 

PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO 

SEMICOMPLACIENTE, DE 1.20 A 4 MM DE DIÁMETRO POR 8 A 30 MM DE 

LONGITUD, 130 A 150CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO INTERCAMBIO.

100 250 3,500.00 350,000.00 875,000.00

142 060.01.979

CATÉTERES GUÍA TIPO JUDKINS, PARA CORONARIA DERECHA E IZQUIERDA 

CON PUNTA SUAVE, ASA DE 3.5, 4.0 Y 5.0 MM DE 6 A 8 FR., DE 100 CM DE 

LARGO. Y TIPO: AMPLATZ O MP O VODA O IKARI O EBU.

76 190 2,000.00 152,000.00 380,000.00

143 060.01.980
CATÉTERES MULTIPROPÓSITO PUNTA A1, A2, B1 Y B2 ESTÉRIL Y 

DESECHABLE. LONGITUD 100 CM CALIBRE. 5FR.
3 7 337.00 1,011.00 2,359.00

144 060.01.981

CATÉTERES PARA CATETERIZACIÓN DE ARTERIA CORONARIA DERECHA CON 

TÉCNICA PERCUTÁNEA, ASA DE 3.5, 4 Y 5, CALIBRE 5 Ó 6FR., LONGITUD 100 

A 110 CM. TIPO: JUDKINS, AMPLATZ 1 Y 2. MULTIPROPÓSITOS, MAMARIOS.
88 220 650.00 57,200.00 143,000.00
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VIGENCIA: 09-ENE-2025 AL 30-ABR-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

145 060.01.982

CATÉTERES PARA CATETERIZACIÓN DE ARTERIA CORONARIA IZQUIERDA 

CON TÉCNICA PERCUTÁNEA, CAL 5 Ó 6FR., LONGITUD 100 O 110 CM. TIPO: 

FEMORAL IZQUIERDA ASA DE 3.5, 4 Y 5, AMPLATZ 1 Y 2. MULTIPROPÓSITOS, 

MAMARIOS.

68 170 650.00 44,200.00 110,500.00

146 060.01.983

CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA 

FLEXIBLE, INTERMEDIA, RÍGIDA O DOBLE ESPIRAL CON  RECUBRIMIENTO 

HIDROFÍLICO DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 175CM A 195CM DE LONGITUD.

112 280 2,000.00 224,000.00 560,000.00

147 060.01.984
GUIA HIDROFILICA DE 0.035 O 0.038 LONGITUD DE 150 O 260 PUNTA 

ANGULADA O RECTA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL MÉDICO.
40 100 2,000.00 80,000.00 200,000.00

148 060.01.985

CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA 

FLEXIBLE, INTERMEDIA Y RÍGIDA, CON  RECUBRIMIENTO HIDROFÍLICO DE 0.014" 

DE DIÁMETRO  CON  300CM DE LONGITUD.

6 15 3,550.00 21,300.00 53,250.00

149 60.01.1058

BALON CORONARIO PARA LITOTRISIA ULTRASONICA, INCLUYE EL USO DE LA 

CONSOLA. SE ACEPTA REFERENCIA SOLO CON CATALOGO, ACEPTADO EN 

LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES DEL DIA 11 DE JULIO DEL 2023, EN 

LA REPREGUNTA TECNICA NUMERO 1 DEL LICITANTE MEDICAL LIFE SUPPLY, 

S.A. DE C.V.

4 10 80,000.00 320,000.00 800,000.00

150 60.01.1043

SONDA PARA ECO INTRACARDIACO (INCLUYE USO DE EQUIPO PARA ECO 

INTRACARDIACO) PARA OTROS PROCEDIMIENTOS COMPATIBLES CON EL 

EQUIPO ULTRASONIDO INTRACARDIACO OFERTADO. USO ADULTO Y 

PEDIÁTRICO

3 8 18,000.00 54,000.00 144,000.00

2,794 7,089 TOTALES 19,175,137.00 48,462,758.00

GARANTIA 4,846,275.80

IMPORTE MÍNIMO: DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE MÁXIMO:  CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.
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ANEXO TÉCNICO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES), se establece el presente ANEXO TÉCNICO para la contratación del Servicio Médico 
Integral para HEMODINAMIA (SMI para HE) clave CUCOP 33900012, incisos b), c) y d) del numeral 
4.24.3 no son aplicables al servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
1. OBJETO DEL SERVICIO  

El Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA (SMI para HERI) para el Hospital de 
Especialidades C.M.N. Puebla, tiene por objetivo proveer de equipo (que incluye el mantenimiento y 
la transferencia del conocimiento sobre los equipos), bienes de consumo de vanguardia y personal 
técnico, necesarios para la realización de procedimientos de intervencionismo mínimamente 
invasivos por ser de acceso endovascular para patología neurológica, pulmonar ,maligna sistémica, 
vascular periférica, estructural cardiaca, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por 
ende soporte de vida contribuye de forma fundamental al programa de código infarto para 
salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al miocardio.  
 
2. ALCANCES. 

El Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA (SMI para HERI), se aplica tanto en la fase 
diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para resolver y corregir). Los 
procedimientos de Hemodinámica son imprescindibles para resolver los problemas de salud de la 
población cardiópata, neurológica, vascular periférica y no vascular como drenaje de abscesos, 
tratamiento de tumores con técnicas mínimamente invasivas algunas de las patologías en las que se 
indica los procedimientos de hemodinámica son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o 
émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos los de origen congénito y arritmias. Las salas de 
hemodinámica y radiodiagnóstico en la actualidad son áreas clínicas indispensables para la atención 
adecuada de este tipo de pacientes. Tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar el 
diagnóstico), como en la fase terapéutica (para resolver y corregir el problema), los procedimientos 
de hemodinámica son imprescindibles para resolver los problemas que tiene como base para la 
planificación de la mayoría de los procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al 
cateterismo cardiaco diagnóstico, en el ámbito de la Neurocirugía ha venido a revolucionar el 
diagnóstico y terapéutica de enfermedades catastróficas como aneurismas intracraneales que antes 
sólo se podían abordar de forma abierta (craneotomía), por lo que es apoyo fundamental en el 
código de rescate de la enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas 
(aneurismas, eventos vasculares hipertensivos hemorrágicos cerebrales, malformaciones, fistulas), así 
mismo el rescate de vasos periféricos; en tromboembolias de extremidades, carótidas, pulmonares o 
incluso el intervencionismo de grandes vasos como aneurismas de aorta, lesiones de cava o 
circulación periférica (de dominio endovascular) por lo que este recurso es irrenunciable, para la 
cardiología, cirugía cardiovascular y  neurocirugía  y radiología intervencionista moderna. 
 
Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al derechohabiente, 
a través del SMI se cumple con la premisa de “procedimiento diagnóstico o terapéutico programado, 
procedimiento realizado sin contratiempos”.  

3. DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

 
El “Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA” (SMI para HERI) para el Hospital de 
Especialidades C.M.N. Puebla Debe de permitir al Instituto otorgar en forma oportuna la realización 
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de procedimientos tanto programados (electivamente, sin compromiso agudo de la vida del 
paciente) como de urgencia (procedimiento indicado por cuadro agudo que compromete la vida del 
paciente). 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida se refiere básicamente a un procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de 
Hemodinamia realizado y las cantidades determinadas se agrupan por “Partida” y se encuentra 
ubicada en el requerimiento del Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional (C.M.N) unidad de 
Alta Especialidad, Hospital de Especialidades Puebla  (UMAE H.E.P.). 
 
 Cada una de las partidas, se desglosa a detalle en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para 
HERI”. 
La Unidad de Medida para el pago del servicio, se realizará por procedimiento diagnóstico y/o 
terapéutico de Hemodinamia y Radiología Intervencionista efectivamente realizado.  
 
Para lo cual, se deben considerar los requerimientos establecidos en cada una de las Unidades 
Médicas que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para HERI”, los 
cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente Catálogo, identificándose por 
número de clave y tipo de procedimiento: 
 
3.2 CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS  

La conformación del “Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA” (SMI para HERI) se contemplan 
21 procedimientos, para lo cual se deberá considerar los requerimientos para cada una de las 
Unidades Médicas establecidas en el ANEXO T1” Requerimientos del SMI para HERI a partir del 
siguiente día del fallo al 30 de Abril del año 2025, mismos que se enlistan en el siguiente: 
“Catálogo de Procedimientos”; identificándolos por clave y nombre del procedimiento: 
 

Clave   Nombre del procedimiento: 
60.01.001 Procedimiento de cateterismo diagnóstico adulto femoral. 
60.01.002 Procedimiento de cateterismo diagnóstico pediátrico. 

60.01.003 
Procedimiento de cateterismo cardiaco diagnóstico por técnica radial(adulto o 
pediátrico) . 

60.01.004 Procedimiento de ACTP (angioplastia) con balón. 
60.01.007 Procedimiento de angioplastia directa por técnica radial. 
60.01.008 Procedimiento de angioplastia directa por técnica femoral. 
60.01.009 Procedimiento para colocación de Stent en coartación aórtica. 
60.01.010 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor adulto. 
60.01.011 Procedimiento para cierre de defectos septales (CIA, CIV Y FOP). 
60.01.012 Procedimiento para cierre de orejuela auricular con oclusor. 

60.01.017 
Procedimiento de valvuloplastía aórtico pulmonar y angioplastia de coartación 
aórtica. 

60.01.018 Procedimiento de biopsia miocárdica acceso femoral o yugular. 

60.01.019 
Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta 
abdominal e infrarrenal (AAA, AAAI). 
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Clave   Nombre del procedimiento: 

60.01.025 
Procedimiento para embolización de aneurismas o malformaciones arteriovenosas 
periféricas. 

60.01.027 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica.  
60.01.028 Procedimiento para colocación de filtro de vena cava. 
60.01.029 Procedimiento de cateterismo diagnóstico periférico. 
60.01.030 Procedimiento de Perforación Transeptal. 

60.01.032 
Procedimiento para embolización de aneurismas intracraneales pequeños y 
medianos rotos y no rotos (de 2 mm a 15 mm) niños y adultos. 

60.01.034 Procedimiento de cateterismo diagnóstico cerebral 
60.01.037 Procedimiento de Quimioembolización transarterial (TACE) 
         
Los procedimientos arriba enlistados, contienen tanto de aplicación específica a pediatría, como de 
uso indistinto según la constitución del paciente, de acuerdo a sus necesidades. 
 
Para lo cual se deberá considerar los requerimientos establecidos para cada una de las Unidades 
Médicas establecidas en el Anexo T1 “Requerimientos del SMI para HERI”, mismos que se describen 
en el siguiente Catálogo de procedimientos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
HEMODINAMIA y Radiología Intervencionista están agrupados en 31 partidas, identificándolos por 
número de clave y nombre. 
 

3.3 DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA Y OOAD/UMAE, SE INCLUYE LA LOCALIDAD Y EL TIPO DE 
UNIDAD MÉDICA 

PARTIDA 
CLAVE   

OOAD/UMAE CLP SEDE 
NO 

LOCALIDAD MIN 04 
MES 

MAX 
04 

MES OOAD  SEDE 

Unica 4F UMAE HE CMN Puebla 2201011C2153 HESP S/N Heroica Puebla de Zaragoza 2834 7085 

Total, general - - 

 
El licitante deberá considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral de Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” (SMI para HERI)  incluya:  

1. Descripción del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencioncita  
2. Catálogo de Procedimientos de SMI para HERI 
3. Requerimientos de procedimientos por partida, UAME HEP. 
4. Equipo Médico 
5. Adecuación del Área, Instalación y puesta a punto de equipo médico 
6. Bienes de Consumo básico (por procedimiento y complementario). 
7. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
8. Asistencia Técnica. 
9. Trasferencia del Conocimiento 
10. Reporte Mensual de la productividad (FORMATO MEBRETADO)  

 
Debiendo el licitante garantizar la correcta presentación del servicio considerando todos los equipos médicos, 
sus accesorios y los bienes de consumo, de la partida(s) de su interés, los cuales se describen en: 
 
ANEXO T2. Equipo Médico del SMI para HERI 2025. 
ANEXO T4. Bienes de Consumo del SMI para HERI  
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3.4 REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS POR PARTIDA ESPECIAL, OOAD / UMAE:            

      
No aplica 
 

4. EQUIPO MÉDICO. 

Se requiere de Equipo Médico en las Unidades Médicas, puesta en operación que aseguren la 
realización de los procedimientos de HEMODINAMIA para lo cual se requiere de equipos que 
deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico”, que 
serán evaluados con el FORMATO T21 “Propuesta para la evaluación técnico/documental”, 
contenida en los “FORMATOS de HEMODINAMIA y Radiología Intervencionista”. En el caso de 
presentar equipos nuevos, estos deberán estar con el embalaje de origen y los sellos o etiquetas 
correspondientes en cada una de las cajas al momento de presentarlos en la unidad médica, las 
cuales deberán describir el contenido existente en cada una de las cajas, así como la 
documentación correspondiente que certifique o validen que son equipos nuevos.  
 

Se aceptarán equipos Usados que durante la vigencia del contrato no deberán sobrepasar su vida 
útil con no más de 5 años de fabricación; es decir, la fabricación del equipo deberá estar 
comprendida, a partir del año 2019, comprendiendo la vigencia del contrato, entregando en la 
propuesta técnica el FORMATO T30. “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5 años de 
fabricación (a partir 2019)”.  
 
En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el hecho de 
asegurar que estos son funcionales y se encuentran en perfectas condiciones de operación, sin 
ningún tipo de avería técnica, ni daños en su estructura física tanto externa como interna, que 
pueda repercutir en el funcionamiento inadecuado del equipo y, por tanto, en la demora para la 
prestación del servicio. Por lo cual, deberá integrar y presentar al Administrador del Contrato en su 
propuesta, un “Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen 
funcionamiento de cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida en el 
último trimestre del año 2019 (Octubre-Noviembre-Diciembre) y deberá estar elaborada por el 
fabricante o distribuidor autorizado de la marca del equipo, conforme a la relación de equipos 
médicos que están contenidos en el ANEXO T2 “EQUIPO de SMI para HERI”. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio médico 
integral, para la realización de los procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos, 
debe realizarse dentro de los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la emisión y notificación 
del fallo, en la UMAE, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T11. “Distribución de 
Equipo y personal del SMI para HERI”. 
 
Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos 
que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante,  
los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del 
licitante de los equipos propuestos así como de las características del servicio ofertado, lo cual 
deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la 
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traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del 
documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, 
secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 
de los Términos y Condiciones). Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe 
de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y Administrador de Contrato , la descripción 
de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del 
fabricante en idioma español, al día 45 (cuarenta y cinco) contados al día natural siguiente de la 
emisión y notificación del fallo y antes de la Transferencia de conocimientos al personal que tendrán 
que ser los mismos evaluados y aceptados de su propuesta técnica.No se aceptarán propuestas de 
equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only 
Investigation”, descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con 
alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and 
Drug Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de 
esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo 
del  Supervisor de operación  por parte del proveedor y del Administrador del Contrato o servidor 
público designado( Jefe de Conservación o biomédico) por parte del IMSS, los equipos del Licitante 
adjudicado deberán ser completamente compatibles entre los equipos, accesorios, y bienes de 
consumo, ofertados y los equipos propiedad del Instituto contenidos Anexo T20” Equipos en 
propiedad  del IMSS para HERI”  
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO  T6  “Entrega/Recepción de Equipos” 
con esto se realizará la entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso 
de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de 
“No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el Proveedor a partir de 
ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del 
equipo médico en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar la puesta a punto 
dentro de los  30 ( treinta) días naturales y el inicio del servicio al 61 (sesenta y uno) días naturales , 
contados a partir del día siguiente de la emisión y notificación del fallo . 
 

4.1 SUPERVISOR DE OPERACIÓN 
 

Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los equipos hasta 
quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el 
portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo fabricante 
y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2 “Equipo Médico del SMI para 
HERI a partir del día siguiente del fallo al 30 abril de 2025”, cuidando que sean compatibles con el 
Equipo Médico  propiedad IMSS contenido en el Anexo T20 “Equipos en Propiedad del IMSS para 
HERI durante la vigencia del contrato. 
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Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado y antes de la puesta a punto, este deberá 
informar por escrito al Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través del 
FORMATO T18 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO en 
congruencia a lo manifestado durante la evaluación, FORMATO T22 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A 
EVALUAR DEL LICITANTE), la presentación del currículo y estructura organizacional del licitante, que 
será al menos un supervisor por partida, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación de 
equipos en la(s) Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a entera satisfacción 
del Instituto. 
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico perfectamente accesible al área designada 
de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de forma 
que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con el 
que proporcionará el SMI para HERI durante la vigencia del contrato. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos, el 
administrador del contrato formalizará la entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO 
T6” Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se 
oficializa la Entrega recepción. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación 
del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar al tercer 
día natural de tener conocimiento al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo 
cual el Área Requirente evaluará su procedencia con la finalidad de dar estar en condiciones de 
pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que generaron el 
retraso en la recepción queden resueltas. 
 
El licitante adjudicado asignará un “SUPERVISOR DE OPERACIÓN” que será el responsable de dar 
seguimiento a las acciones solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO T0 PROGRAMA DE 

TRABAJO, de acuerdo con lo contenido en el FORMATO T20 “DESIGNACIÓN DE TÉCNICOS EN SITIO 

Y SUPERVISOR DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA”, con la finalidad que se dé cumplimiento en 
tiempo y forma a los puntos establecidos en dicho programa de trabajo, como es afinar detalles de 
la integración técnica del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes 
en lo referente a la entrega, instalación y puesta a punto del equipo médico, y de los bienes de 
consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del servicio. El SUPERVISOR DE  
 
OPERACIÓN propuesta no será sujeto de evaluación, sin embargo, deberá cumplir en todo 
momento con las actividades requeridas en la presente Convocatoria. 
 

4.2 Mejoras Tecnológicas de Equipo 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los 
servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al 
Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos 
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y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la 
solicitud, los registros sanitarios, FDA o ISO o CCEE o Certificado de Calidad de buenas Prácticas, 
catálogos, manuales, etc., de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, validación y 
autorización por parte del Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico de la unidad 
médica; de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio 
o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como 
otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del Instituto  que 
lo requiera sin costo adicional, retirando el o los equipos que fueron sustituidos una vez que se 
tengan en la Unidad los nuevos (de innovación) con actualización del FORMATO T6 “Entrega/ 
Recepción de equipos” y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. 
 

4.3 Del Equipo Médico requerido 
 

Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas Oficiales tanto Mexicanas como 
Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) 
numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
 

4.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del equipo, y bienes de consumo 
básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, vigentes y su 
última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en 
congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 
del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    
la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se 
compromete a entregar al titular de la División de Cardioneumologia en copia simple a 
más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 
20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso 
de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal 
del licitante (o el representante común en caso de participación conjunta).Los Registros 
Sanitarios  del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de los 5(cinco) días 
naturales contando al día siguiente de la emisión y notificación del fallo, a la Division de 
Cardionemulogia  y a la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, en 
copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en el presente apartado.  Para su aceptación, y estos Registros Sanitarios deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, el 20% de los Registros Sanitarios del equipo, instrumental y Bienes de 
Consumo básico y complementarios ofertados por partidas restantes, presentará su 
propuesta Técnica en formato T27 una relación de los mismos. 
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En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 
años, del Equipo Médico contenido en el AnexoT2. El Equipo Médico del SMI para HERI, 
Anexo T4. “Bienes de Consumo de SMI para HERI”, Conforme al artículo 376 de la Ley 
General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS 

donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a 
prórroga, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por 
COFEPRIS, donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida, 
así como la fecha de la vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del 
documento. 
 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de 
origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 
deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este 
actualizado, o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la 
COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos 
que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 
salud, se ubicarán en el proceso de contratación y dependiendo del resultado de su 
revisión, podrá ser causal de desechamiento. 
   
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá 
ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar 
traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las paginas , secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones .Asimismo, 
la documentación presentada, deberá estar vigente en el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 
 

          4.3.1.1El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de 
los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable 
para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA 
vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de 
Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción 
simple al español de al menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y 
complementarios del 100% que oferte por partida en su propuesta técnica, incluyendo en 
el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” 
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(presentar formato en PDF y Excel editable). debidamente referenciados donde se cite el 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios 
correspondientes. 
  
4.3.1.2.Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar al titular de la 
División de Cardioneumologia en copia simple a más tardar a los cinco días naturales 
siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad del 20% correspondiente al 100% del 
equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida de 
licitación  que no hubiese entregado, dicho escrito deberá estar debidamente firmado 
por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación 
conjunta). Para su aceptación, los Certificados de Calidad deberán cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria.  
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que oferte por partida en su 
propuesta técnica; será causal de desechamiento carta compromiso del Licitante 
participante en la Instalación de Equipo; se compromete a cumplir cabalmente para la 
instalación del (de los) equipo (s) , para la presentación correcta y oportuna del servicio en 
el que resulte adjudicado , con todos y cada uno de los requerimientos necesarios , 
contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así  como todas y 
cada una de las adecuaciones físicas que se requerían .para la instalación y óptimo 
funcionamiento del (de los) equipos ofertado(s), mediante el FORMATO V T24” Carta 
Compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en 
“FORMATOS de SMI apara HERI”.El  no presentar la Carta es Causal de Des echamiento. 
 
El licitante adjudicado deberá entregar al Administrador de Contrato, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la entrega e instalación de los equipos, los Archivos electrónicos con 
los datos solicitados en el FORMATO: FORMATO T18Relaciónde Marcas, Modelo, y Manual 
del fabricante del Equipo Médico” contenido en “FORMATOS DE SMI para HERI “. 
 
La forma de presentación de la propuesta de Equipos Médicos en electrónicos en 
Compranet y para pronta referencia, debe de ser presentada en archivos diferenciados, en 
donde cada archivo estarán cada uno de los documentos solicitados en los incisos, 
debiendo identificar con el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico de SIN para 
HERI a partir del dia siguiente del fallo AL 30 ABRIL 2025, seguido del nombre del equipo 
que se esté proponiendo. La carpeta que se esté presentado deberá resaltar los datos y 
especificaciones solicitadas en cada inciso y que pertenecen al equipo que se esté 
tratando cada carpeta. 
    

4.3.3 Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se compromete a cumplir 
cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la prestación correcta y oportuna  
del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos 
necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como 
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todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo 
funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el FORMATO T19 “Carta 
compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en 
“FORMATOS de SMI para HE 2025”. El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  

 
La forma de presentación de la propuesta de equipos Médicos en electrónico en CompraNet y para 
pronta referencia, debe de ser presentada en uno o varios archivos referenciados con el producto y  
el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico del SMI para HE 2025, seguido del nombre del 
equipo que se esté proponiendo. 
 

5.  ADECUACIÓN DEL ÁREA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO MÉDICO 

 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 60(sesenta) días naturales posteriores, 
contados a partir de la emisión y notificación del fallo, un espacio físico accesible al área de 
Hemodinámica o Radiología de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá 
adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, y 
bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI PARA HE, durante la 
prestación del servicio. 
 

a) Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se 
requieran, sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto mediante el 
FORMATO T31 FORMATO de carta relativo a la obligación del licitante participante, de realizar 
los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que 
corresponda”, contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI, en correspondencia al numeral 
4.2.11 “Visita a las Instalaciones Institucionales” descrito en los Términos y Condiciones del 
SMI para HERI 
 

b) La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio 
objeto del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión 
estará a cargo del Supervisor por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato, y 
cuya verificación de condiciones óptimas de operación del equipo, que se realizará en 
paralelo, estará a cargo del Jefe de Hemodinámica, para lo cual como evidencia firmará por 
ambos el FORMATO  T6 “Recepción de Equipos”, contenido en “FORMATOS” del SMI para 
HERI, con lo que se oficializa la Entrega-recepción. 
 

c) En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se 
levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no 
aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el Proveedor a partir de 
ese momento, el cual deberá  subsanar las deficiencias motivos del rechazo del equipo  
durante las siguientes 48 horas, con la finalidad de que se dé inicio cabal a la prestación del 
servicio al día natural 61 (sesenta y uno), contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 

 
6. BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIO. 

 
6.1 Bienes de Consumo Básico 
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En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, que son aquellos que se utilizan al 
cien por ciento en los procedimientos del SMI de HERI y se describen en el ANEXO T4 “Bienes 
de Consumo del SMI para HERI” del presente documento, que el proveedor deberá suministrar 
para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos indicados en el ANEXO T1 
Requerimiento del SMI para HERI  
 
Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como aquellos que por 
su característica médica no puedan ser programados, mismos que serán previstos de mutuo 
acuerdo con los Jefes de Servicio para su abasto permanente. 
 
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera entrega de bienes de consumo 
básicos, estos deberán entregarse a partir del día 50 (cincuenta) natural posterior a la emisión y 
notificación del fallo, en la UMAE HEP, según ANEXO T 1 “Requerimientos de SMI para HERI”, y 
se hará constar en el FORMATO T10 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo 
Básico”, para control interno de la Unidad Médica. Este control no representa ninguna 
responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para 
el Instituto. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de 
consumo que utilizan al inicio de la prestación del servicio, así como las especificaciones del 
contacto del fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO T16, T19. “Datos del Fabricante 
o distribuidor de bienes de consumo básico y complementarios”. Este deberá ser entregado 
a más tardar 15 (quince) días naturales antes a la puesta a punto, al jefe del servicio que sea 
designado por parte de la Unidad Médica, con firma de recepción del servidor público dando 
total certeza de conocimiento de los bienes que pueden solicitar. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos se efectuará por lo menos 7 días 
naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al 
consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el FORMATO T10 “Control de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los 
bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a 
prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones 
adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: 

 
 Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
 Cantidad 
 Fecha de fabricación y caducidad 
 País de origen del bien de consumo 
 Condiciones de almacenamiento 
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Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico Radiología Intervencionista, deberá ser nuevo y en óptimas 
condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento programado en la UMAE HEP. 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico 
relacionado y entre sí y el equipo en propiedad del Instituto referido en el Anexo T20 “Equipos 
en propiedad del IMSS para HERI” y el ofertado, para el desarrollo y cumplimiento del 
procedimiento de HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA , estos deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas y de control de la más alta calidad, requeridas para la 
prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente . Estos 
deberán ser entregados en la Hospital de Especialidades C.M.N. Puebla. 
 
El Jefe de Servicio, Administrador del Contrato o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, de Hemodinamia y Radiología Intervencionista, verificará la: cantidad, fecha 
de fabricación y caducidad, país de origen del bien de consumo y condiciones de 
almacenamiento, así como la existencia del inventario o stock de los bienes de consumo, de 
manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los 
procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser 
considerada para efectos de facturación y pago del licitante adjudicado; así mismo, se deberá 
asegurar un stock de Bienes de Consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la 
semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese mismo 
lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos de facturación y 
pago del licitante adjudicado; así mismo, deberá asegurar el Stock de insumos con el que deban 
contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el 
cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el Jefe de Servicio, 
Administrador de contrato o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista el licitante adjudicado, tomando en cuenta la 
productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años previos. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de 
su técnico, los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, 
estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 
“Bienes de Consumo de SMI para HERI”. Lo anterior en el entendido de que cada unidad contará 
con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos.  
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento 
programado, por falta de bienes de consumo básicos o complementarios se reprogramará y se 
realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la Bitácora de Visitas del 
Supervisor y en el FORMATO T15, T17 “Reporte de Incidencias”. 
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Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o defecto, 
el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características y de mayor  
calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del procedimiento.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, 
ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI” relacionados con la cartera de servicios de 
cada unidad médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI”, y serán foliados y 
facturados por separado.  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como 
Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) 
numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo 
siguiente: 

 
6.1.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 

registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del equipo, y bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos 
por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y 
Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de 
Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    
la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se 
compromete a entregar al titular de la Division de Cardioneumologia en copia simple a más 
tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios 
ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho 
escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Los Registros Sanitarios del 
porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales 
contados al día siguiente de la emisión y notificación del fallo, a la Coordinación Técnica de 
Adquisiciones , en copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el presente apartado  Para su aceptación, los Registros Sanitarios 
deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la 
presente convocatoria. 
 
Adicionalmente el 20% de los Registros Sanitarios  del equipo , instrumental y Bienes de 
Consumo  básico y complementarios ofertados por partida restantes, presentará en su 
Propuesta Técnica en formato T27 una relación de estos 
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  En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante no se encuentre dentro del 

periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI 
para HERI”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI ”, Conforme al articulo  376 
de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

 
b) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
c) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o 

en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario sometido a prórroga, O en su caso Copia 
Simple de la “Constancia  de Prórroga” emitida por la COFEPRIS , donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario . así como la fecha de la vigencia 
otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS 
sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 

 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen 
Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, 
Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o 
copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se 
indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de 
desechamiento 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en caso de estar en idioma del país de 
origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del 
documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o 
característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo 
del SMI para HERI”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA 
/DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y Excel editable). 

 
6.1.2. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de 

los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad 
aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del 
Certificado FDA vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica 
Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del equipo 
médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte por 
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partida en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA 
PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y 
Excel editable). debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y 
bienes de consumo básicos y complementarios al que corresponde. 

  
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del 
contrato, se compromete a entregar al titular de la División de Cardioneumologia en copia simple a 
más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso de 
licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o 
el representante común en caso de participación conjunta). Los Certificados  de calidad del 
porcentaje aquí señalado deberá ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al 
día siguiente de la emisión del fallo, a la Coordinación técnica de Adquisiciones  de los servicios , en 
copia simple mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 
presente apartado  
 

El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que oferte por partida en su propuesta técnica; 
será causal de desechamiento. 

 
6.2 BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO 
 

Los Bienes de Consumo Complementarios son aquellos insumos que son de uso ocasional o 
poco frecuente, deberá ajustarse a los requerimientos establecidos para cada Unidad Médica 
con base al ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI” debiéndose entregar a solicitud del 
Administrador del Contrato y se hará constar en el FORMATO T9 “Control Semanal de 
Dotación de Bienes de Consumo Complementarios”. 
 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, 
nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento 
programado en cada Unidad Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes 
bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el 
procedimiento, sumándose el precio de este insumo al precio unitario del procedimiento 
programado, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HE 2025” y ANEXO T4 “Bienes de 
Consumo del SMI para HERI.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, 
ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI 2025” relacionados con la cartera de Servicios 
de cada Unidad Médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI  
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Catálogo de Bienes de Consumo Complementarios: 
 

CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.802 Adicional de extensión iliaca para endoprótesis. 

60.01.806 

Balón coronario con medicamento (paclitaxel o sirolimus) diversas medidas de 2.0 a 4.0 mm 
de diámetro y longitudes desde 10 mm a 30 ó 40 mm de longitud o BALON CORONARIO 
CON MEDICAMENTO PACLITAXEL DE 2.0 A 4.0 MM DE DIAMETRO Y LONGITUDES DE 80 
MM, 100 MM, 120 MM Y 150 MM. 

60.01.807 
Balón coronario con aterotomos. Indicado para reestenosis o lesiones calcificadas. Diámetros 
de 2.00 a 4.00 Longitudes de 6, 10 y 15 mm. 

60.01.808 Balón de contra pulsación de 30, 40 o 50 cc. 

60.01.810 Balón neurológico para remodeling o prueba de oclusión intracraneal. 

60.01.811 
Balón de doble lumen para remodeling con lumen independiente para laguía para neuro 
intervencionismo de diversas medidas. 

60.01.814 Balón periférico infra poplíteo compatible con cuerda guía 0.014", longitud de hasta  220 mm, 
diferentes diámetros o balon periferico infrapopileno compatible con cuerda guía 0.014". 

60.01.816 Balones de angioplastia coronaria de alta presión No complaciente. 

60.01.817 

Balones periféricos en diversos diámetros y longitud es (2 ó 2.5 mm a 10mm de diámetro y 2 ó 
3 ó 18 cm de longitud) de bajo perfil para introductores 4 a 9 fr. Ó balones semi 
complacientes. Con sistema 0.014 o 0.018 de 1.5 mm a 4mm de diámetro y de 40 a 220 mm 
de longitud. 

60.01.818 Banda de compresión radial. 

60.01.819 Bolsa estéril para tubo de fluoroscopio. 

60.01.822 Camisas transeptales diversas curvas de 6 a   8.5 Fr.  Diversas longitudes 

60.01.823 
Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 1.5 mm a 4 u 8 mm de diámetro 
para guia 0.014"presentar medidas intermedias y de 20 a 200 mm o 220mm de longitud. Uso: 
angioplastia percutánea transluminar de vasos periféricos infrapoplíteos. 

60.01.824 

Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 3mm a 12 mm de diámetro para 
guía 0.035"presentar medidas intermedias y de 20 a 80 ó 100 ó 120 ó 200 mm o 220mm de 
longitud.uso: angioplastia percutánea transluminar de vasos periféricos femorales o CATÉTER 
BALÓN PERIFÉRICO NO COMPLACIENTE DE 3, 4 , 5 , 6, 7 , 8, 9,10 Y 12MM DE DIÁMETRO Y DE 
20 A 200 MM DE LONGITUD. 

60.01.825 Catéter con lazo y/o canastilla de diversas medidas para extracción de cuerpo extraño. 

60.01.835 
Catéter diagnóstico para la curva pigtail o multi propósito o catéter para angiografía y 
arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo recto a 145 grados. 
Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 6 fr. 

60.01.836 Catéter guía teflonado ó semihidrofilico ó hidrofílico 5 ó 6 ó 7 u 8 fr. 

60.01.837 Catéter guía multiproposito 5, 6, 7 y 8 Fr. 

60.01.838 Catéter guía renal. 

60.01.839 

Catéter de tomografia de coherencia optica intravascular (oct) para vasos de 2.0 a 3.5 mm de 
diametro, diámetro exterior del catéter de 2,58 f (0,86 mm, 0,034 pulgadas). El catéter de 
imagen con una longitud de funcionamiento de 1350 mm. 3 marcadores radiopacos- el 
catéter de diagnóstico por imagen es compatible con una guía metálica de 0,014” (0,356 mm) 
recorrido retractil en modo automatico y manual; capacidad de visualizacion de imagen axial; 
capacidad de conversion de la vista de recorrido virtual 3d, modo de ramificación; modo de 
imagen axial en la vista de ramificacion 3d; vista tipo carina 3d para ver la rama lateral 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.840 
Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo de alta presión, de 1.20 a 4.0 mm de 
diámetro por 8 a 30 mm de longitud, 130 a 150 cm de largo, con sistema montado en guía 
"over the wire". 

60.01.845 Catéter para ultrasonido intracoronario. 

60.01.847 Catéter tipo Berman para angiografía de 4 y 5 fr. 

60.01.848 Catéteres diagnostico convencional distintos de 4 a 8 Fr. Y hasta 110 cms. de longitud. 

60.01.856 
Coils diversas morfologías y medidas sistema liberación controlada o reposicionable 0.018" a 
0.035" con fibra sintética y retráctil. 

60.01.857 
Coils o espirales de liberación no controlada o "empujable" de diversa variedad de forma, 
tamaño, grosor y tipo. 

60.01.858 
Coils neurovasculares diversas morfologías, sistema 0.010” ó 0.0108" ó  0.0115" ó 0.0125" ó 
0.0135" ó 0.0145" ó 0.020" o coilis con diametro externo de 0.0145 toda vez que lo solicitados 
de 0.020 

60.01.859 Colchón térmico para paciente neonato, lactante y pediátrico. (No requiere referenciación). 

60.01.862 
Controlador manual estéril para sistema de inyección de solución salina y medio de contraste 
con flujo variable. 

60.01.863 Cuerda guía 0.018 ó 0.014" punta recta con alto gramaje. 

60.01.864 
Cuerda guía especial para implante de válvula aortica de alto soporte de diámetro de 0.035" y 
longitud opcional de 260cm ó 275 ó 300 cm, la cual previene la perforación del ventrículo. 

60.01.865 Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en la 
curva,0.035"longitud opcional de 150, 260 ó 300 cm. Estéril y desechable. 

60.01.867 
Cuerda o guía vascular de 0.018" con alma de nitinol, punta suave y longitud opcional de 
60cm ó 110 ó 150 ó 200 ó 260 ó 300 cm. 

60.01.868 

Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, rígida alto gramaje 6 a 14 
gramos de 0.014" de diámetro ó punta cónica de 1 a 6 gramos  y 180cm o 190cm de longitud o 
CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA FLEXIBLE, EXTRA 
RÍGIDA DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 182 CM DE LONGITUD 

60.01.869 Dispositivo de trombectomía periférica fármaco e hidromecanica (reolitica) con aspiración 

60.01.871 
Dispositivo hemostático para cierre vascular a base de colágeno o ácido poliglicolico o cierre 
vascular con vaina introductora femoral incluida, un obturador, un predilatador, alambre guía 
y un sistema (SIS) para el cierre de 7fr.  

60.01.874 
Diversor de flujo para aneurismas intracraneales de diversos tamaños en calibre y longitudes 
a elección del neurointervensionista. 

60.01.875 
Ecorealsador.o eco contraste; substancia que se inyecta durante una ecocardiografía realza la 
calidad de las imágenes obtenidas con la ecografía. 

60.01.876 Electrodo marcapaso con globo distal. 

60.01.877 Electrodo para marcapaso temporal bipolar. 

60.01.878 
Endoprótesis para aneurisma aorto torácica con sus accesorios para la colocación. Diversas 
medidas. 

60.01.879 
Endoprótesis torácica segmento diversas medidas (para extensión en caso de requerirse) sin 
accesorios. 

60.01.881 
Extensión coaxial de catéter guía coronario de rápido intercambio  de 5, 5.5, 6, 7 y 8Fr ó de 6 a 
8 Fr o cateter guía intermedio de 0.057" o EXTENSION COAXIAL DE RAPIDO INTERCAMBIO 
DE CATETER GUIA CORONARIO DE 6FR, LONGITUD PROXIMAL DE 120 CM 

60.01.883 Extensión de presión de 15cm o extensión de presión de 15 o 25cm.  

60.01.884 
Extensión, "Cuff o Manguito, que funciona como extensión proximal de endoprótesis aortica, 
torácica y abdominal". 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.885 Extractor de trombos intracoronario. 

60.01.886 Extractor manual de trombos pulmonares 5 Fr a 8Fr de 150cm de longitud. 

60.01.887 Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm) o Sistema de protección distal (tipo filtro 3.5 
mm). 

60.01.889 Frasco con embolizante adhesivo N-butil cianoacrilato uso endovascular o FRASCO 
EMBOLIZANTE ADHESIVO N-BUTIL-2 CIANOACRILATO. 

60.01.890 Frasco de embolizante graso a base de Lipiodol. 

60.01.891 
Frasco de micropartículas embolizantes viales de diferentes calibres en micras (200 a 
1000micras)de alcohol polivinílico. 

60.01.893 Guía de alto soporte. 

60.01.894 
Guía de presión. Floppy de .014 por 185 o 190cm de longitud o micro catéter con punta de 
Medición de la Reserva de Flujo coronario Fraccional o guia floppy de 0.014" por 182 cm de 
longitud 

60.01.897 Introductor 18 fr. 

60.01.898 
Introductor de catéter arterial o venoso con alma metálica. Por técnica percutánea, longitud 
25 a 45cm calibre. 5,6,7 y 8 fr o INTRODUCTOR DE CATETER ARTERIAL O VENOSO LONGITUD 
DE 25 CM, CALIBRE 5, 6 O 7 FR 

60.01.899 Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea pediátrico, 4, 5 y 6 
French, longitud 5cm opcional a 14 cms. 

60.01.900 
Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea, 4, 5, 6, 7, 8 French, 
longitud opcional de 10 ó 16 ó 25 cms. Con guía vascular 0.021 a 0.032". 

60.01.901 

Introductores de catéter arterial por técnica radial con recubrimiento opcional hidrofílico, 
teflonado o semihidrofílico, longitud opcional de 7 ó 10 ó 11 ó 16 o 25cm calibre. 4, 5, 6 . Con 
guía vascular con recubrimiento opcional hidrofílico, teflonado ó semihidrofílico, 0.018 a 
0.025. 

60.01.902 Introductor Guía Largo para acceso femoral y distal arterial de 90 o 100 cms. 7 u 8 Fr. 

60.01.903 Introductor largo deflectable 8.5 fr., diversas curvas, longitud de 63  y longitud de aguja 
compatible 71 cm. 

60.01.906 Introductor pediátrico 4 y 5 fr. 

60.01.907 
Introductor de catéter arterial o venoso. Por técnica percutánea, longitud opcional de 10 ó  11 
o 16 ó 25 cm calibre.  Dentro del rango de 4 a 14Fr.  

60.01.908 
Jeringa para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de capacidad o Jeringa para 
angiocardiografía, de 150 ml de capacidad 

60.01.909 Jeringa para sistema de inyección de medio de contraste por flujo variable. 

60.01.910 
Jeringas de plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación de arterias coronarias para 
mantener y medir la presión. 

60.01.911 
Kit de Catéter Swan Ganz incluye: introductor y catéter para medición de presión por termo 
dilución. 

60.01.912 

Kit de pericardiocentésis. Incluye: 1 Aguja de 22 G., 1 aguja de 25 G., 1 jeringa de 12 mm., 1 
jeringa de 20 cc., 1 jeringa de 60 cc, 1 bisturí y 1 aguja de 3-0 curva con sutura. (puede variar 
según tecnología de cada fabricante siempre que tengan la misma funcionalidad y sean 
compatibles sus elementos). 

60.01.913 
Kit para administración de solución salina y medio de contraste por flujo variable: Incluye 1 
Manifold, tubo de solución salina y una jeringa de mano, ó Kit con jeringa de 150 ml, tubo de 
solución salina y contraste. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.915 
Líquido embolico a base de alcohol etilvinílico evoh como polímero embolizante, 
dimetilsulfóxido (dmso) como solvente con tantalio o yodo. 

60.01.918 Manifold angiográfico de tres vías. 

60.01.920 
Mantas para calentamiento pre, per y trans operatorio (diferentes diseños y tamaños o de 
acceso multiple). (No requieren referenciación). 

60.01.922 Micro catéter con cuerpo enmallado de acero inoxidable de punta desprendible. 
60.01.923 Micro catéter coronario para oclusiones crónicas. 

60.01.924 Micro catéteres convencionales preformados 2.7 ó 2.8 Fr. 

60.01.925 
Microcatéter coronario para oclusiones totales crónicas y angioplastía compleja con 
recubrimientro hidrofílico de alta duración, longitud de 130 a 150cm, con capacidad de torque 
y punta cónica. 

60.01.926 

Microcatéteres de infusión para espirales (coils) para embolización endovascular intracraneal, 
de 0.010”/.020” (0.038 mm), con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.014”/.018” (0.035 
mm), recubrimiento hidrofílico o Microcateter de infusión para espirales ( coils) para 
embolización intracraneal,  con recubrimiento hidrofilico punta recta, longitud de la punta de 
3.0 cm y longitud total de 165 cm, diametro interno de 0.013" con cuerpo enmallado. 

60.01.927 
Microcatéteres flujo dependiente de 1.2 Fr, 1.5 Fr, 1.8 Fr, 2.1Fr. , compatibles con 
dimetilsulfóxido (DMSO) con o sin punta distal desprendible. 

60.01.930 
Microcatéteres para infusión de líquido embolizante compatibles con dimetil sulfoxido 
(DMSO) de 0.010 o 0.014 0 0.018 con punta preformada: recta o en 45 grados o en 90 grados. 

60.01.931 
Micro guía de 0.014", longitudes de 150 ó 180 ó 182 ó 300 cm con recubrimiento hidrofílico 
diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas. 

60.01.933 
Microguías 0.007" ó 0.008" a 0.014"llevar medidas intermedias,  cortas  de 150 cm o microguía 
hidrofolica de 0.007 o 0.008" por 150 o 200 cm de longitud total.  

60.01.934 Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.008" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de 
navegabilidad y diferentes puntas. 

60.01.935 

Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.010" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de 
navegabilidad y diferentes puntas o Microguías hidrofílicas, diámetro 0.010" longitud 150 O 
200 cms diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas o MICROGUIA 
HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE LONGITUD TOTAL 

60.01.938 
Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.018" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de 
navegabilidad y diferentes puntas o MICROGUIA HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE 
LONGITUD TOTAL 

60.01.941 Paquete universal de ropa. 
60.01.943 Pig tail centimetrado 5 Fr. 

60.01.944 

Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en 
platino cromo, zotarolimus en cromo cobalto, everolimus en cromo cobalto. Cada una de las 
plataformas en diversas medidas o protesis endovascular coronaria de platino cromo (stent 
medicado) con liberacion de everolimus, medidas de 38mm de longitud por 4.00 mm de 
diametro o PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE PLATINO CROMO (STENT 
MEDICADO) CON LIBERACION DE EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 8 A 38 MM DE LONGITUD 
POR 2.25 A 5.00 MM DE DIAMETRO 

60.01.945 

Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en 
platino cromo polímero bioabsorbible. O Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) 
con revestimiento de everolimus o sirolimus, en platino-cromo o en cobalto-cromo, con 
polímero bioabsorbible. todas las medidas y longitudes  

60.01.947 
Prótesis vascular intracraneal o Microstent para aneurisma vascular de diversos diámetros y 
longitudes a elección del neurointervencionista. 

60.01.948 
Rotador de cuerda guía para angioplastia coronaria de 0.014" de diámetro. Tipo: pin-vice. 
Desechable o  KIT DE VALVULA EN "Y" QUE INCLUYE, VALVULA, ROTOR E INSERTOR, 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.949 Set de micro punción. 

60.01.950 
Sistema liberador para coils, o Sistema liberador para coils fibrados de liberación controlada 
(o reposicionables) o sistema de coil empujable de 0.018" diametro maximo de  6mm y 
longitud del coil de  6.5 mm. 

60.01.953 

Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm) ó protección proximal 8 o 9 fr. (tipo oclusor 
de carótida) o sistema de proteccion distal con perfil de cruce o SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DISTAL DE 190 CM DE LONGITUD, CON PERFIL DE CRUCE DE 3.2 FR. Ó Sistema de 
proteccion distal  (filtro de  3.5-5.5 mm) 

60.01.954 Sistema de recuperación de cuerpos extraños de 4mm a 12 mm incluir medidas intermedias. 

60.01.957 Stent periférico autoexpandible cubierto con PTFE o ePTFE o Stent premontado en balon 
cubierto de PTFE. O Stent autoexpandible cubierto con PET. 

60.01.958 Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudes. 

60.01.959 Stent coronario recubierto con PTFE o EPTFE o  expandible por balon premontado. 

60.01.961 

Stent diferentes diámetros y longitudes, auto expandible, de nitinol y marcas de tantalio, 
compatible con cuerda guía 0.035",0.014", 0.018". (para uso vascular general)  o stent 
diferentes diametros y longitudes, autoexpandible, de nitinol y marcas de titalio,  compatible 
con cuerda guía 0.035" o 0.014"(para uso vascular general). 

60.01.962 Stent no medicado diferentes diámetros y medidas. 

60.01.964 

Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudese con  aleación de Nitinol   
compatible con cuerda guía ,0.014", 0.018"   radiopaco y flexible o stent periferico 
autoexpandible con aleacion de nitinol autoexpandible, diseño de arquitectura de stent (para 
carotida) compatible con cuerda guia 0.035" o 0.014" radiopaco y flexible.  

60.01.965 

Stents periféricos , desmontado. Para expandir entre  8 Y 12 mm y 14 a 25mm de diámetro y 
longitud  entre 36 a  50 mm. o stent periférico autoexpandirle con aleación de nitinol 
autoexpandible, diseño de arquitectura de stent (para carotida) compatible con cuerda guia 
0.035" o 0.014" radiopaco y flexible.  

60.01.967 
Stent periférico renal rapido intercambio compatible con sistema 0.014 y/o 0.018 premontado 
en balón diversos diametros y longitudes. 

60.01.969 Transductor de presión compatible con el polígrafo. 

60.01.970 
Tubo para muestra de sangre para medición de tiempo de coagulación activada o analizador 
con tecnologia basada en cubeta. 

60.01.972 
Vial de micro esferas embolizantes (opciones, hydrogel o recubrimiento de Polyzene-F) o 
microesferas con nucleo de hidrogel  

60.01.976 Catéter para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto 
flujo angulado a 145 grados. Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 5 a 6 fr. 

60.01.977 Catéter para cateterización percutánea cal 4 a 6 fr., longitud 65 a 110 cm. Tipo: MPA, Pigtail, 
NIH o recto diversas curvas. 

60.01.978 

Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo semicomplaciente, desde 1.00 hasta 
4.5 mm de diámetroy longitudes desde 6 a 30 mm, y de  130 a 155cm de largo, sistema de 
rápido intercambio. (ofertar todas las medidas de diámetro) o CATÉTER PARA DILATACIÓN 
DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO SEMICOMPLACIENTE, DE 1.20 A 4 MM DE DIÁMETRO 
POR 8 A 30 MM DE LONGITUD, 130 A 150CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO INTERCAMBIO. 

60.01.979 
Catéteres guía tipo Judkins, para coronaria derecha e izquierda con punta suave, asa de 3.5, 
4.0 y 5.0 mm de 6 a 8 fr., de 100 cm de largo. Y tipo: Amplatz o MP o Voda o Ikari o Ebu. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.980 
Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1 y b2 estéril y desechable. Longitud 100 cm calibre. 
5Fr. 

60.01.981 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria derecha con técnica percutánea, asa de 3.5, 
4 y 5, calibre 5 ó 6Fr., longitud 100 a 110 cm. Tipo: Judkins, Amplatz 1 y 2. Multipropósitos, 
mamarios. 

60.01.982 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria izquierda con técnica percutánea, cal 5 ó 
6fr., longitud 100 o 110 cm. tipo: femoral izquierda asa de 3.5, 4 y 5, amplatz 1, 2 y 3. 
multipropósitos, mamarios.  

60.01.983 
Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia, rígida o doble 
espiral con recubrimiento hidrofílico de 0.014" de diámetro y 175cm a 300cm de longitud. 

60.01.984 
Guia hidrofilica de 0.035 o 0.038 longitud de 150 o 260 punta angulada o recta de acuerdo a 
las necesidades del médico. 

60.01.985 
Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia y rígida, con 
recubrimiento hidrofílico de 0.014" de diámetro con 300cm de longitud. 

60.01.1000 Catéter para centesis, inlcuye aguja ecogénica. 

60.01.1010 Set de biopsia transyugular. 

60.01.1018 Stent retraible para trombectomía mecánica. 

60.01.1022 Catéter guía cerebral con balón de oclusión en la punta. 

60.01.1024 Stent periférico, indicación venosa, diversos diámetros y longitudes. 

60.01.1043 
Sonda para eco intracardiaco (Incluye uso de equipo para eco intracardiaco) para otros 
procedimientos compatibles con el equipo ultrasonido intracardiaco ofertado. uso adulto y 
pediátrico. 

60.01.1048 Stent retraible para trombectomía mecánica cerebral todas las longitudes y medidas. 

60.01.1050 Cateter angiográfico tipo Mikaelson 5Fr. 

60.01.1051 Cateter angiográfico tipo Shepherd Hook 5Fr. 

60.01.1052 
Líquido embolico a base de alcohol etilvinílico evoh como polímero embolizante, 
dimetilsulfóxido (dmso) como solvente con tantalio o yodo 

60.01.1053 
Catéter de aterectomía rotacional trasluminal percutánea, de oclusiones agudas o crónicas, 
diferentes diámetros y longitudes con  guía incluida de roto ablación de 0.009" y avanzador 
con oliva  giratoria de diferentes diámetros. 

60.01.1058 balon coronario para litotrisia ultrasonica, incluye el uso de la consola. 

60.01.1060 
Stents periféricos , montado y desmontado. Para expandir entre  8 Y 12 mm y 14 a 25mm de 
diámetro y longitud  entre 36 a  50 mm. 

60.01.1066 
Catéter de aterectomía rotacional periférico trasluminal percutanea, de ocusiones agudas y/o 
crónicas, diferentes diámetros y longitudes con guía de trabajo especializada 0.014. Se debera 
incluir consola de aterectomia periferica SIN COSTO PARA EL INSTITUTO. 

60.01.1067 Catéter de soporte periférico para cruce de lesiones cronicas 0.018 0 0.014 o 0.035". 
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CANTIDADES BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO POR OOAD / UMAE: 

 

 
 

 

 
 

El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes 
bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el 
procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio unitario del procedimiento 
programado, de acuerdo con el FORMATO T14 “Reporte diario de procedimientos y Bienes de 
consumo utilizados en HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA”, y serán foliados y 
facturados por separado.  
 

De los BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS requeridos: 
 

6.2.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del equipo, y bienes de consumo 
básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, 
considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia 
con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del 
Reglamento de Insumos para la Salud.  

 

Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    
la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se 
compromete a entregar al titular de la División de Cardioneumologia  en copia simple a más 
tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios 
ofertados por partida durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal  del licitante ( el representante común en el 
caso de participación conjunta). Losa Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado 
deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la 
emisión y notificación del fallo, a la Coordinación de la comisión de Adquisiciones, en copia 
simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 
presente de la convocatoria. 
 
Adicionalmente, del 20% de los Registro Sanitarios del equipo, instrumental y bienes de 
consumo básico y complementario ofertados por partidas restantes, presentará en su 
Propuesta Técnica en el formato T27 una relación de estos. 
 

En caso de que el Registro Sanitario presentado no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, del equipo médico contenido por el licitante en los Anexo T2.” Equipo 

PARTIDA OOAD/UMAE 
MIN  MAX  

04 
MESES 

04 
MESES 

13 UMAE HE CMN Puebla 2516 6292 
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médico de SMI para HERI”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI”, conforme 
al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

 

c) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
d) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, 

donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a 
prórroga , O en su caso , Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la 
COFEPRIS, donde identifique plenamente el número de Registro Sanitario , así como 
la fecha de vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del 
documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de 
origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 
deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 

El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de éste actualizado, 
o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que 
se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de 
desechamiento. 
 

6.2.2 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para 
Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o 
el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de 
Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, 
vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% 
que oferte por partida en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO T21 
“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y 
Excel editable). debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de 
consumo básicos y complementarios al que corresponde. 

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete 
a entregar a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados 
de calidad del 20% correspondiente al 100% del equipo médico y bienes de consumo básico y 
complementario ofertados por partida durante el proceso de licitación  dicho escrito deberá 
estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común 
en caso de participación conjunta). Los Certificados de Calidad deberán del porcentaje aquí 
señalado deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día 
siguiente de la emisión del fallo, a la Oficina de Adquisiciones, en copia simple mismo que 
cumplirá con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado cumplir 
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con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente 
convocatoria.  

 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que oferte por partida en su propuesta 
técnica; será causal de desechamiento. Carta compromiso del Licitante participante en la 
licitación de Equipo; se compromete a cumplir cabalmente para  la instalación del (de los ) 
equipo(s), para al prestación correcta y oportuna del servicio en el que resulte adjudicado, con 
todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del 
área donde será(n) ubicado (s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se 
requieran para la instalación y óptimo funcionamiento dl (de los) equipo(s)ofertado (s), 
mediante  el FORMATO  T24 ”Carta Compromiso  de Licitante participante en la Instalación 
de Equipo”, contenido en “ FORMATOS de SMI para HERI”. El no presentar carta, será causal 
de desechamiento. 
Todos estos documentos serán referenciados en los FORMATO T21 “FORMATO de propuesta 
para la evaluación técnico/documental”. 
 

Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de consumo 
que utilizan al inicio de la prestación del servicio , así como las especificaciones del contrato del 
fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO T19” Datos del fabricante o distribuidor de bienes 
de consumo básico y complementario”. Este deberá ser entregado a más tardar 15 (quince) días 
naturales antes a la puesta en punto, al Jefe del servicio , administrador de contrato  , personal 
designado por parte de la Unidad, con firma de recepción del servidor publico dando total certeza de 
conocimiento de los bienes que puede solicitar  
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo complementario se efectuarán por lo menos 
7 días naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al 
consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el FORMATO T9 Control semanal de 
dotación de bienes de consumo complementarios”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los 
bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a 
prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones 
adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la siguiente 
información: 
 

 Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
 Cantidad 
 Fecha de fabricación y caducidad 
 País de origen del bien de consumo 
 Condiciones de almacenamiento 

 
La forma de presentación de la propuesta de Bienes de Consumo Complementarios en 
electrónico CompraNet y para pronta referencia de los incisos, debe ser presentada en 
archivos diferenciados, en donde cada archivo estará cada uno de los documentos solicitados 
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en los incisos, debiendo identificar con número, asignado en el ANEXO T4,” Bienes de 
Consumo SMI para HERI” seguido del Nombre del Bien de Consumo que se este 
proponiendo. La carpeta que se éste presentado deberá resaltar los datos y especificaciones 
solicitadas en cada inciso y que pertenece al equipo que se este tratando en cada carpeta. 
Ejemplo: 
Nombre de la Carpeta: “BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIOS 
Contenido de al Subcarpeta: 
60.01.980 Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1, estéril y desechable. Longitud 100cm 
calibre 5Fr. 
 
   1 Registro Sanitario 
   2 Folleto o catálogo o referencia gráfica  
   3 Certificado FDA, CEE, Buenas Prácticas, ISO 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de 
Bienes de Consumo que estén proponiendo de acuerdo al FORMATO T21 “ FORMATO de 
Propuesta para evaluación técnico/documental”, contenida en “ FORMATOS de SMI para 
HERI ” 

 
7 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos en óptimas condiciones, así como la 
Transferencia de conocimientos en el manejo de estos, permitiendo a los Hemodinamistas y 
Radiólogos intervencionistas, realizar en tiempo y forma los procedimientos del catálogo del servicio 
integral; así mismo en cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de 
la Cirugía Ambulatoria”, en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los 
lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento 
preventivo y correctivo”.  

 
El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la 
finalidad de que en la Unidad Médica en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta 
normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 

 
7.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo Médico 

 
Informará por escrito al Administrador de Contrato , los jefes del servicio y de conservación, en 
el plazo comprendido a los 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del 
fallo el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que sugiere el 
manual  fabricante, en caso de no referirse y así considerarlo la Convocante, autorizará por 
medio del Administrador del contrato, se realicen los ajustes que procedan, la realización del 
Mantenimiento Preventivo  cada 4 (cuatro) meses o antes si lo consideran necesario, con la 
finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de 
Salubridad General (CSG). 
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Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana 
señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, 
por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos, lo cual se 
hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato.  
 
El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. “Reporte de Mantenimiento 
Preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio y/o Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al 
Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como 
constancia, la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del 
mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo, objeto de 
Mantenimiento Preventivo, esta debe realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, contadas a partir de su notificación al Área de Conservación de la Unidad Médica, por 
parte del proveedor. Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral 
CONTRATADO.    
 

7.2 Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico. 
 

El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo, presente fallas en alguna de sus 
partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas 
del equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y 
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el 
cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento 
correctivo de los equipos, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la 
necesidad de substituir los equipos por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto 
deberá realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área 
metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico 
donde se asignará un número de folio correspondiente. Dicho mantenimiento deberá ser 
supervisado por el jefe de servicio y/o Jefe de Conservación de la unidad médica y avalada 
mediante firma autógrafa en el FORMATO T5. “Reporte de Mantenimiento Correctivo”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias 
correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por 
otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T15,T17 
“Reporte de Incidencias”.  
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Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias 
correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato. 

 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo médico propiedad del licitante 
deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos 
médicos y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
 
8 ASISTENCIA TÉCNICA. 

Para la preparación y puesta en uso de los equipos y bienes de consumo en el procedimiento 
hemodinámico: 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los 
equipos médicos y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del Instituto con Servicio Médico 
Integral Para HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA. 
 
El licitante participante deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de Hemodinámica 
y deberá comprobarlo para su evaluación (puntaje), mediante copias de Titulo, Cédula profesional, 
diplomas y/o constancias expedidas por Instituciones públicas y/o privadas, cursos  del fabricante y/o 
distribuidor  centros de Transferencia de conocimientos reconocida y dedicada a proporcionar 
servicios de mantenimiento y capacitación en equipo médico, que acredite el dominio de 
herramientas en instalación y operación de los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida 
en la partida de su interés (detallado en los términos y condiciones), que darán  cobertura a los 
turnos matutino, vespertino y nocturno, (uno por cada sala y turno de la Unidad contenida en la 
partida de su interés) de lunes a domingo, conforme a la programación y necesidades de las 
unidades médicas institucionales, para que una vez adjudicados asistan logísticamente al personal 
del Instituto en todos los procedimientos.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas de Hemodinámica y Radiodiagnóstico, según 
corresponda, y estar disponible de acuerdo a la programación de procedimientos hemodinámicos, 
sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán 
atendidas por el proveedor con guardias o vía telefónica conforme a un acuerdo mutuo entre el 
técnico asignado por el proveedor y el Jefe de Servicio de Hemodinámica o de  Radiodiagnóstico y 
de conocimiento del Administrador de Contrato ,según corresponda, acorde a la distribución de 
equipo definido en el Anexo T11 “Distribución de equipo,  de SMI para HERI” y Anexo T 1 
“Requerimientos del SMI para HERI”, mediante los FORMATOS T18 ,aT23 DESIGNACIÓN DE 
SUPERVISOR en operación y Designación de Técnicos en Sitio ,INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a 
domingo, de 07:30 a 14:30, de 14:00 a 21:00, y de 21:00 a 07:30  hrs. conforme a la programación y 
necesidades de las unidades médicas institucionales, para que asistan logísticamente al personal del 
Instituto en todos los procedimientos, conforme a las actividades de este documento y conforme a la 
siguiente tabla:  
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Tabla 8.1: 
 

PARTIDA OOAD / UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas 
de hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 

sitio 
matutino + 
vespertino, 
nocturno 

Número de 
Supervisores 

de 
operación: 

13 
UMAE HE CMN 

Puebla 
HESP S/N 

Heroica 
Puebla de 
Zaragoza 

3 salas de 
hemodinamia 

5 
uno por 
partida 

 
 
El técnico deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá 
portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del 
Instituto y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor designado por el licitante 
adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
8.1 Actividades operativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA y 

RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA. 
 

 Previo al procedimiento  
 

El TÉCNICO deberá presentarse:  
 

a. Turno matutino a las 7:30 a.m.  
 

b. Turno vespertino a las 14:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio 
de Hemodinamia y Radiodiagnóstico   para definir el horario. 

 

c. Turno nocturno a las 09:00 p.m. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que 
este horario este considerado en el servicio y Unidad asignada. 

 

d. Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada sala de HEMODINAMIA Y 
RADIODIGNOSTICO.  

 

e. Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias. 
 

f. Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, 
los accesorios, los bienes de consumo, estériles, completos, requeridos y contratados para 
cada procedimiento.  

 
 Durante el evento  
 
g. Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos 
 
h. Asistencia técnica al médico Hemodinamista y Radiólogo Intervencionista con respecto a la 

provisión de insumos y operación de equipos médicos propiedad del licitante adjudicado. 
 
 Posterior al evento  
 

i. Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y 
depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos 
desechos debe de ser manejado por el personal del instituto de acuerdo con la NOM 087 
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Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la 
disposición final de estos desechos.  Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes 
de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 

 
j. El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de equipos, 

accesorios y bienes de consumo. 
 

8.1.1     Actividades Operativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONSITA  
El licitante deberá proponer al menos un técnico en sitio por partida y deberá realizar las 
actividades descritas en todos los incisos del numeral 8.1 de este Anexo Técnico, con excepción 
de los incisos a, b y c, (el técnico propuesto deberá presentarse al menos 45 minutos antes del 
procedimiento conforme a la programación quirúrgica de la unidad médica correspondiente). 

 
8.2 Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA. 
 

a) Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
 

b) Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo y los bienes de consumo contratados 
por procedimiento. FORMATO T25 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la 
Unidad Médica asignada a proporcionar en el SMI para HERI”. 

 
c) El Jefe de servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de 

procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto 
oportuno de los bienes de consumo requeridos. 

 
d) Recabar al término de cada procedimiento el nombre, matrícula y firma autógrafa del 

médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado 
y los bienes de consumo utilizados conforme al FORMATO T13. “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”. 

 
e) Generar el Reporte Mensual conforme al FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD 

MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”, en el 
que integrará la información de los Reportes Individuales de los procedimientos realizados y 
bienes de consumo complementarios utilizados, FORMATO T13 “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”, el cual deberá ser recabado al 
término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el 
procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio de  Hemodinamia y Radiodiagnóstico 
según el caso para su facturación mensual. 

 
8.2.1     Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA 
para las partidas especiales 23 a la 49. El licitante deberá proponer al menos un técnico en 
sitio por partida y deberá realizar las actividades descritas en todos los incisos del numeral 8.2 
de este Anexo Técnico 

 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente 
actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL 
PACIENTE. 
 
y todos los sub numerales del punto 8.2.  
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8.3 Supervisión en operación 

 
El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea un personal 
Capacitado, el cual deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos 
solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio en óptimas condiciones. 
 
A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de 
HEMODINAMIA, establecido llevará a cabo el control a través de la bitácora de 
mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3 “Reporte de Mantenimiento 
Preventivo”, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos 
FORMATO T5 “Reporte de Mantenimiento Correctivo”. La bitácora será firmada por el 
Técnico Profesional Capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, el Jefe 
de Hemodinamia y Radiodiagnóstico o el jefe de conservación de la unidad médica. 

 
8.4 Apoyo a la operación 

 
Para eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación 
durante la prestación del servicio, el licitante adjudicado: 
 

I. Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para 
verificar las condiciones de la prestación del servicio. 
 

II. Deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las 
unidades médicas del Instituto para notificar las incidencias generadas en la prestación del 
servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, y todo lo que compete a los bienes de 
consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio 
a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá 
consignarse en el Reporte de Incidencias, FORMATO T15 “Reporte de Incidencias”.  
 

III. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, deberá 
notificar estos cambios por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no 
mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, 
remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
9 TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

 

El licitante adjudicado deberá proporcionar Transferencia de conocimientos al personal del Instituto 
para el uso de los equipos médicos y manejo de los insumos en general, previo y durante la 
prestación del servicio. 
 
La transferencia de conocimientos será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico y serán los responsables de proporcionar la lista del personal a 
capacitar al Administrador del Contrato.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará el día natural 30 (treinta) posterior a la emisión y 
notificación del fallo la lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las 
instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a 
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elaborar el PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS utilizando el FORMATO T7 
“Programa de Transferencia del Conocimiento”, contenido en “FORMATOS de SMI para HE”, que 
deberá entregar el día 45 (cuarenta y cinco) días naturales posterior a la emisión y notificación del 
fallo al Administrador del Contrato. 
 
El Programa de Transferencia el Conocimiento, deberá considerar Transferencia de conocimientos 
Previa al inicio de los servicios y Continua durante la prestación del servicio, para el uso y manejo de 
los equipos médicos, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá 
ser autorizado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico, con el Visto Bueno del 
Director y avalado por el Administrador del Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 días naturales de 
anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio de Hemodinamia 
y/o Radiodiagnóstico a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el FORMATO T8 “Registro de asistencia a 
transferencia del conocimiento”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y 
Radiodiagnóstico   al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia de conocimientos, el proveedor extenderá el documento con las 
firmas del Instituto y del proveedor. 
 
Transferencia del conocimiento técnica previa. Esta Transferencia de conocimientos técnica 
sobre los equipos, deberá otorgarse a partir del día natural 45 (cuarenta y cinco) al 60 (sesenta) 
natural posterior a la emisión y notificación del fallo (antes, del inicio de la prestación del servicio). 
 
Transferencia del conocimiento técnica continúa sobre los equipos utilizados. Se iniciará 
simultáneamente a la instalación de los equipos y debe considerarse su realización por lo menos 
una vez cada seis meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico   y será a petición por escrito de este. 
 
10 REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel FORMATO T26 “Control de 
Productividad Mensual, Bienes Básicos y Bienes Consumo Complementarios de a CTSMI”, 
contenido en “FORMATOS de SMI para HE” que contenga el Registro de la productividad de los 
procedimientos realizados, los bienes de consumo complementarios utilizados, los bienes de 
consumo contratados en cada uno de los procedimientos, mismo que deberá entregar a la Unidad 
Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad 
realizada en el periodo. Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el 
Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha 
información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 

1) Folio Servicio. 
2) Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
3) Localidad. 
4) Fecha de Procedimiento (de/mm/aaaa). 
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5) Servicio Integral. 
6) NSS (a diez dígitos o posiciones). 
7) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
8) Nombre del paciente. 
9) Primer Apellido Paciente. 
10) Segundo Apellido Paciente. 
11) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
12) Sexo del Paciente. 
13) Nombre Médico Tratante. 
14) Primer Apellido Médico Tratante. 
15) Segundo Apellido Médico Tratante. 
16) Matricula Médico Tratante. 
17) CLVSI del Procedimiento. 
18) Tipo de procedimiento. 
19) Motivo reprogramación. 
20) Precio Unitario del Procedimiento. 
21) Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

a. CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
b. Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

22) Por cada Bien de Consumo Complementario. 
a. CLVSI de Bien de Consumo Complementario. 
b. Lote de Bien de Consumo Complementario. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
d. Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 

23) Incidencia.  
a. Fechas (dd/mm/aaaa). 
b. Breve descripción incidencia. 

11 BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 

Todos los lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. El proveedor deberá reportar el seguimiento 
a las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la semana previa inmediata, durante la 
prestación del servicio conforme al FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, en registro físico 
“Bitácora de Incidencias” con fecha, y firmas del Jefe de Servicio y en paralelo enviarlo vía correo 
electrónico al Administrador del Contrato. En caso de que el lunes sea día inhábil, se entregará al 
siguiente día hábil. 
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que durante la 
prestación del servicio se presente reiterativamente en más de dos ocasiones una incidencia de fallo 
con un Equipo o Bien de consumo básico o complementario, se deberá documentar, con el soporte 
de lo solicitado en el FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de 
fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o muestras para envió a la Coordinación de 
Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 48 horas 
una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su costo lo 
absorberá el proveedor.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la 
empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica)  
 
Lugar, Puebla Pue a 29 de noviembre 2024 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES), se establece en los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del 
Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista, clave CUCOP 
33900012, de conformidad con lo siguiente:”  
 
OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
Proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, bienes de consumo de vanguardia y 
de personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos de intervencionismo 
mínimamente invasivos de acceso endo-vascular para resolver patologías neurológicas, 
vascular periférica, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por ende soporte 
de vida. Además de atender al programa de código infarto para salvaguardar la vida del 
paciente que presenta un ataque agudo al miocardio. 
 
El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) 
se aplica tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica 
(para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinamia son imprescindibles para 
resolver los problemas de salud de la población cardiópata. Algunas de las patologías en las 
que se indica los procedimientos de hemodinamia son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por 
trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos los de origen congénito y arritmias. 
 

1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

a) Vigencia de la contratación: La vigencia de la contratación será a partir del día siguiente 
del fallo al 30 de abril de 2025. 
 

b) Plazo de la entrega del bien:  
Se contará con un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día 
natural siguiente de la emisión y notificación del fallo correspondiente para la 
instalación, puesta a punto de los equipos médicos, los bienes de consumo básico y 
complementario que deberán entregarse de acuerdo con lo establecido en los 
presentes términos y condiciones, anexo técnico y demás documentos que forman 
parte de esta convocatoria. 
 
Nota: En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio antes del 
vencimiento del plazo de 60 (sesenta) días naturales podrá hacerlo, previa coordinación 
y corresponsabilidad con el administrador del contrato y auxiliares del contrato del 
Instituto correspondiente, de forma que el SMI para 2025 se otorgue 
ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 
 

c) Inicio para la prestación del Servicio: Será a partir del día natural siguiente a la emisión y 
notificación del fallo. 

 
El licitante adjudicado se obliga en 10 (diez) días naturales a partir de la emisión y 
notificación del fallo, previo a la firma del contrato a presentar la documentación en 
físico requeridas por el Instituto, del Personal técnico, Equipo y Bienes de consumo 
básicos y complementarios contenidos en el presente documento y Anexo técnico. 
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d) Tipo de Contratación: Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de 

conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega- recepción de lo 
establecido en dicho contrato y el pago del servicio prestado, se realizará en el Área de 
Trámite de Erogaciones ubicada en la UMAE conforme al número de procedimientos 
establecidos en el Anexo T1 “Requerimientos de SMI para HERI” 

 
2. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
a) Los equipos médicos, y los bienes de consumo básicos y complementarios deberán 

entregarse en el área que indique el Director de la Unidad, auxiliado por quien este 
designe, para la distribución de los insumos, tomando en cuenta lo establecido en el 
ANEXO T 11 “Guía de distribución de equipo médico por Unidad Médica y personal 
médico para  SMI  para  HERI” listadas en el ANEXO T12 “ SMI para HERI”.   

 
b) Será responsabilidad del licitante adjudicado realizar por su cuenta las maniobras de 

carga y descarga de los equipos médicos y bienes de consumo, al lugar de entrega e 
instalación que determine el Instituto, y sin costo adicional para este.    

 
c) La transportación y resguardos de los equipos, y los bienes de consumo, se hará por 

cuenta exclusiva del licitante adjudicado para prestar el servicio y será el responsable 
del aseguramiento de los equipos y material quirúrgico desde su transportación, 
recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta que finalice la prestación del 
servicio en las unidades médicas, sin costo adicional para el Instituto.    

d) El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento de los equipos, desde su 
transportación, recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del servicio en 
las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del licitante adjudicado. 

 
e) Por necesidades de la UMAE (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) y sin 

obligación adicional para éstos, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el 
lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de los bienes de consumo, dentro 
de la UMAE, durante la prestación del servicio, para lo cual deberá también renombrar 
los “FORMATOS de SMI para HERI” con la nueva Unidad destino. 
 

f) Los responsables de la recepción en el servicio de los equipos médicos, y bienes de 
consumo serán: el Jefe de División de Ingeniería Biomédica, Jefe de Conservación de la 
Unidad Médica, Jefe de Servicio de Hemodinamia o radiología  y Administrador de 
Contrato y Administrador de la Unidad Médica y/o la persona que designe el Director 
de la UMAE, en su ausencia, por medio del FORMATO T6 “Entrega/Recepción de 
equipos”, así mismo, la aceptación de entrega deberá cotejarse con el Formato T8 
“Rregistro de asistencia a transferencia del conocimiento” y por último, la entrega 
semanal en la dotación de los bienes de consumo, deberá realizarse por medio del 
FORMATO T9 “Control semanal de dotación de bienes de consumo complementarios”. 
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Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en 
el desarrollo de los presentes Términos y Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante 
de la Convocatoria, el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta 
Técnica. 
 

3. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

 
Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante por partida; un 
licitante podrá participar en una o varias partidas.  
 
La partida en una UMAE, PROCEDIMIENTO ESPECIAL/BCC ESPECIAL, están establecidos en el 
ANEXO T1 “Requerimiento de SMI para HERI  2025”, con la finalidad de que el licitante tenga 
una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la 
prestación del servicio. En caso de que los licitantes no participen en más de una partida, no 
será motivo de descalificación. 
  
Estos requerimientos contienen los procedimientos, bienes de consumo básicos de 
características específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que se trate; 
así como de los bienes de consumo complementarios que se encuentran enlistados por 
separado, tal como se detalla en el Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para Herí”. Por 
tanto, la documentación referida en su propuesta solo tendrá que acreditar los bienes de 
consumo básico y complementario que se requieran según los procedimientos solicitados 
por la UMAE de su interés.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en los anexos técnicos contenidos en esta convocatoria, 
describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando. 
 
La conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a 
la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente. 
 
El licitante podrá ofertar por separado cada uno de los establecidas en el ANEXO T1 
Requerimientos del SMI para HERI por la UMAE.  Por tanto, al licitante podrá ser adjudicado en  
UMAE, considerando el Catálogo de Procedimientos del presente documento. Los 
requerimientos específicos de la Unidad Médica que están establecidos en el ANEXO T1 
Requerimientos del SMI para HERI  de Enero a Abril 2025.  
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por el Jefe 
de Servicio de la sala de Hemodinamia, al 01 días hábiles de la Unidad Médica, la cual deberá 
ser a partir del día natural 01 (Uno), contado a partir del día de la emisión y notificación del 
fallo.  
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá contar con un inventario de Bienes de Consumo 
correspondiente a 7 (siete) días de consumo máximo de las Unidades contenidas en la 
partida(s) adjudicada(s), a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente 
durante la vigencia de la prestación del servicio. 
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4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en los presentes Términos y Condiciones y en el Anexo 
técnico, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está 
ofertando, para todas las partidas en su propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo 
señalado en el presente documento, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del 
servicio médico integral. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE 
DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

4.1 Documentación Legal-Administrativa 
 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su 
Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, la documentación legal-
administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera 
consecutiva. 
 
La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser presentada 
en FORMATO PDF (utilizar alta resolución), formato imagen o equivalente. En caso de 
comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para 
realizar la apertura de estos, referida en los numerales del 4.1.1 al 4.1.18 de la Convocatoria. 
 

4.2 Documentación Técnica 
 
El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, 
foliada y firmada por su representante legal o apoderado o por persona facultada para 
ello, con la siguiente documentación: 

 
4.2.1 Propuesta técnica. El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una 

descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, 
Términos y Condiciones y demás anexos que forman parte de la presente 
contratación, identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo 
los equipos,  los bienes de consumo (básicos y complementarios) y demás aspectos 
requeridos para la contratación, para lo cual deberá transcribir íntegramente el 
Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa 
transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones.  
 
Presentando el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA 
/DOCUMENTAL” contenido en “FORMATOS de SMI para HERI” para su evaluación 
técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa 
del representante legal. 
 
El no presentar Propuesta Técnica será causal de desechamiento. 

 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 

“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA 
INTERVENCIONISTA” 

 (SMI para HERI) 
 

    
    Términos y Condiciones para la Contratación del Servicio Médico Integral para Hemodinamia 

y Radiología Intervencionista (SMI para HERI) 
 

6 

4.2.2 Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta 
Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad 
del equipo, y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, 
en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo 
Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 
376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la 
Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado se compromete a entregar al titular de la División de Cardioneumologia 
en copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los 
Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese 
entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente 
firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de 
participación conjunta). Para su aceptación, los Registros Sanitarios deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente 
convocatoria. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación 
del 20% del equipo, bienes de consumo básico y complementario, pendientes de 
entrega del registro sanitario” ofertados por partida, considerados para ser 
entregados de conformidad al párrafo anterior. 
 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en los Anexo T2.” 
Equipo médico de SMI para HERI”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI”, 
no se encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 

a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la 

COFEPRIS, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se 
identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida por la 
COFEPRIS. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad 
del documento. 

En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), 
de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro 
Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere 
registro sanitario. 
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El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este 
actualizado, o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la 
COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos 
productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran 
como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de contratación y 
dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de desechamiento.   
 

4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales completos, entre otros, en cuyo caso 
deberán aplicar para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas requeridas.   

 
Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes 
solicitados en el Anexo T2.”Equipo médico de SMI para HERI”, Anexo T4.”Bienes de 
Consumo de SMI para HERI ”, deberán presentarse en idioma español y corresponder 
exactamente con lo solicitado en cada uno de los requisitos técnicos; en caso de 
estar en un idioma diferente al español se deberá proporcionar, por lo menos, una 
traducción simple al español, sin que esto altere, modifique o distorsione el 
contenido original del documento anteriormente traducido, la traducción podrá 
contener, únicamente, las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones técnicas. 

 
El licitante deberá basar su propuesta técnica en los Anexos Técnicos y los Términos 
y Condiciones, así como en el resto de los documentos que formen parte de la 
presente convocatoria. Para lo cual, podrá sustentar su propuesta apoyándose con 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y manuales del fabricante, 
considerando, a su vez, la descripción técnica solicitada en la presente convocatoria 
y, además, lo enunciado y ofertado por el licitante, de acuerdo a la marca, modelo, 
número de catálogo y número de parte, que sea característico para especificar el 
bien de que se trate;  es decir, tomando como referencia básica, aunque no 
exclusiva, la descripción técnica que deberá enunciar el licitante en el FORMATO T21 
“Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y 
archivo digital en Excel editable). Asimismo, en caso de presentar imágenes o 
fotografías en las cuales se puedan corroborar las especificaciones y los requisitos 
ofertados, se precisa que el licitante deberá referenciar en forma clara, precisa y 
objetiva, la debida correspondencia que debiera existir entre la fotografía y el bien 
presentado como parte de la propuesta técnica, considerando la marca, modelo, 
número de catálogo y numero de parte, según corresponda, para indicar alguno de 
los aspectos importantes en la descripción técnica considerada en su propuesta 
técnica. 
 
El no presentar Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción simple y 
correspondencia a lo ofertado, será causal de desechamiento. 
 

4.2.4 Certificados de calidad. 
 

4.2.4.1 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a 
nombre del licitante, vigente, emitido por un organismo de certificación 
acreditado 
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El no presentar las certificaciones correspondientes, será causal de 
desechamiento. 

 
4.2.4.2 Certificados de calidad.  El licitante deberá presentar como parte de su 

Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 
en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a 
nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o el 
Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o 
Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del 
equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% 
que oferte por partida en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO 
T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar 
formato en PDF y Excel editable). debidamente referenciados donde se cite 
el equipo médico y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 
  
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a 
entregar al titular de la División de Cardioneumologia en copia simple a más 
tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados 
de Calidad del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese 
entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Para su 
aceptación, los Certificados de Calidad deberán cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente 
convocatoria.  
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar en el Formato 
T34 “Relación del 20% de equipo médico, y bienes de consumo básicos y 
complementarios, pendientes de Certificados de Calidad”, la relación de 
los equipos médico, instrumental, bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertado por partida, pendientes de Certificados de 
Calidad, considerados para ser entregados de conformidad al párrafo 
anterior, acompañado de su traducción simple al español, solo en caso de 
estar en idioma diferente, el cual deberá cumplir con el detalle exacto de la 
denominación distintiva del certificado de calidad presentado en su 
descripción y estar en hoja membretada de la licitante, debidamente 
firmado por su representante legal, cumpliendo con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el presente numeral, para su posterior entrega 
mediante copia simple a la Division de Cardioneumologia, toda vez que el 
licitante haya sido adjudicado en alguna de las partidas. 
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El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los 
certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que 
oferte por partida en su propuesta técnica; será causal de desechamiento. 
    

4.2.5 Carta compromiso del Licitante en la Instalación de Equipo; en la que manifieste que 
se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para 
asegurar la correcta prestación y continuidad del servicio de manera oportuna en el 
que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, 
contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas 
y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo 
funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el FORMATO T19 “ Carta 
compromiso del Licitante en la Instalación de Equipo”, contenido en “formatos de 
SMI para HERI ”. 

 
 El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 

4.2.6 Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y 
debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste en caso de 
resultar adjudicado y previo a la firma del contrato; dentro de su propuesta oferte 
equipamiento (nuevo o usado), se compromete a entregar al Administrador del 
Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado dentro 
de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo. 

 
El no presentar la carta, será causal de desechamiento. 
 

4.2.7 Fecha de fabricación de sus equipos. El licitante podrá ofertar equipo de reciente 
fabricación (Nuevo) o en su caso podrá ofertar equipo usado, cuya fabricación no 
deberá exceder los 5 años al momento de la fecha de presentación de las propuestas 
en el presente proceso licitatorio. Este equipo deberá estar en condiciones óptimas 
de uso y funcionamiento y deberá adjuntar la Póliza y/o bitácora de mantenimiento 
actualizada. 

 
En caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará escrito en formato libre, 
en hoja membretada y debidamente firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que los equipos ofertados son nuevos y entregando al Administrador del 
Contrato en el caso de resultar adjudicado lo solicitado en el numeral 4.2.6 Aviso de 
Importación y/o en su caso copia de la Factura, correspondiente, en la que venga 
especificada la fecha de adquisición del equipo.    
 
En caso de ofertar equipos usados el licitante deberá presentar el FORMATO T30 
“Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5 (Cinco) años de Fabricación a 
partir 2019” (contenido en FORMATOS de SMI para HERI), adjuntando la póliza y/o 
bitácora de mantenimiento actualizada de los equipos ofertados que tienen una 
fecha de fabricación no mayor a 5 años al de la fecha de la presentación de su 
propuesta. Adicionalmente, deberá integrar en su propuesta, un “Dictamen Técnico” 
y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen funcionamiento de 
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cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida a partir del 
año 2019 y deberá estar elaborada por el fabricante o distribuidor autorizado de la 
marca del equipo, conforme a la relación de equipos médicos que están contenidos 
en el ANEXO T2 “EQUIPO de SMI para HERI. 
 
En caso de que el licitante oferte sus servicios con equipos nuevos y usados, deberá 
incluir ambos formatos especificando claramente a cuáles hacen referencia cada 
uno de ellos. 
 
El no presentar la carta de equipo nuevo o en su caso el Formato T30,  póliza y/o 
Bitácora de mantenimiento actualizada de equipos usados y el “Dictamen Técnico” 
y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen funcionamiento de 
cada equipo médico, será causal de desechamiento. 
 

4.2.8 Carta Factura de los equipos usados. Escrito en formato libre, en hoja membretada 
del licitante y debidamente firmado por su representante legal en el que manifieste 
que caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al Administrador del 
Contrato, previo a la entrega e instalación del equipamiento, copia simple de la Carta 
Factura del equipamiento de su propiedad o, en su caso, el contrato de 
arrendamiento que oferte dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la 
emisión y notificación del fallo.  

 
El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  

 
4.2.9 Normas Oficiales por considerar en la prestación del servicio.   

 
El Licitante presentará un escrito en forma libre en hoja debidamente firmado por su 
representante legal, en el que manifieste que dará cumplimiento a las normas 
aplicables, durante la prestación del servicio y una vez adjudicado, tendrá la 
obligación de dar cumplimiento a las mismas, que apliquen estrictamente a su 
actividad, siendo estas: 

 
 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo 
cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos a fin de 
evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía 
Mayor Ambulatoria. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar 
los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas 
condiciones el Equipo Médico. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 
2012.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en 
Salud. Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar 
los datos de la información y los conocimientos que sirvan de apoyo para 
conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y 
anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de 
planeación, gestión de programas; así como, la toma de decisiones. Con 
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fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-
NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF 
del 23/08/2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento 
de los hospitales y consultorios de atención médica especializada. Lo cual se 
observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el 
equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica 
especializada. Con fecha publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - 
Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 

 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 

 
El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  
 

4.2.9.1 Alta del personal propuesto ante el IMSS 
 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada 
por el representante legal del licitante, en el que manifieste que en caso de ser 
adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del 
fallo y durante los 05 (cinco) días naturales previos a la firma de contrato, al 
administrador del contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el 
personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue 
solvente técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, 
debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal 
podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que signan dicho convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato 
de prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los 
licitantes en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el 
proceso de contratación.  

 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del contrato a 
más tardar diez días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los 
nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta 
técnica, presentada por cada licitante adjudicado. 

 
4.2.10 Visita a las Instalaciones Institucionales  

 
El licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas que participen en el 
presente servicio médico integral, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la 
unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los equipos médicos e 
insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y 
determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. Se 
precisa que no llevar a cabo la visita a las Instalaciones Institucionales, no es motivo 
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de descalificación y se podrá realizar a partir del día hábil siguiente a la publicación 
en CompraNet y hasta un día hábil previo a la Presentación y Apertura de 
Proposiciones, y podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del 
servicio de acuerdo con lo siguiente: 
 
De la visita a Sitio. El instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Servicio de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista, proporcionará las facilidades e 
información correspondiente a los licitantes, con el propósito de que estos 
identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos de SMI para HERI, y 
bienes de consumo básicos y complementarios, condiciones y necesidades que 
deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro del horario 
comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada 
(direcciones y teléfonos de Unidades se encuentran en el Anexo T12 ”Catálogo de 
Unidades Médicas de SMI para HERI ” con el Jefe o Encargado del Servicio de 
Hemodinamia de la OOAD/UMAE de que se trate, quien será el responsable por 
parte del Instituto de identificar y mostrar el área física dentro de la Unidad Médica 
en donde se proporcionará el SMI para HERI, así  mismo que deberá firmar la  
“Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada del licitante el 
cual deberá elaborar y presentar el licitante en la visita que realice, misma que 
deberá integrar debidamente firmada por el personal del IMSS señalado y del 
licitante como parte de su Propuesta Técnica. 

 
En caso de que durante la visita a sitio por parte de los licitantes, no se encuentre el 
Jefe o Responsable de Hemodinamia, se permitirá que la “Constancia de Visita a 
Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada del licitante pueda ser firmado por el 
Director de la Unidad Médica, o quien este designe, siempre y cuando se incluya el 
sello de la Unidad Médica, cargo, nombre, matrícula y firma autógrafa del servidor 
público con el que se realizó la visita, así como el representante del licitante al 
término de la visita. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la 
identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. Cabe 
señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del licitante.  

 
En todos los casos, visite u opte por no realizar la visita a sitio, el licitante deberá 
entregar en su propuesta técnica, el Formato T31 “Carta relativo a la obligación del 
licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las 
instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en la cual especifique que se 
compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de los 
equipos de Hemodinamia, Bienes de Consumo Complementarios, de cómputo, 
condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del 
servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) de las partidas en la(s) que participe. El No 
entregar la carta (FORMATO T31) será causal de desechamiento. 

 
El licitante de forma optativa podrá visitar las Unidades Médicas que participen en 
el presente Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista, a efecto de verificar, el equipo médico en propiedad del Instituto 
contenido en el Anexo T20 “Equipos en propiedad”.  
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Lo anterior servirá al licitante para la elaboración del Proyecto de Instalación Global 
de los Equipos en escrito libre, el cual deberá contener la propuesta de las 
adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, dentro de los 60 
(sesenta) días naturales arriba señalados, que integrará a la Propuesta Técnica, con 
base a su plan de trabajo. 

 
Es importante aclarar que en las visitas que realicen los licitantes a las unidades 
médicas, se les proporcionarán la información relativa a espacios físicos e 
infraestructura para que el licitante la pueda contemplar dentro de su propuesta. 
Las dudas relativas al servicio derivadas de las visitas serán contestadas en la Junta 
de Aclaraciones y no durante la visita a sitio. A fin de poner en igualdad de 
condiciones a todos los licitantes que participen. 

 
En la visita a sitio que en su caso decida realizar el licitante a las instalaciones 
institucionales, la unidad médica responsable, deberá llevar a cabo su formalización 
mediante la elaboración de una Minuta de Trabajo, misma que deberá ser firmada 
tanto por el personal de la unidad médica, involucrado, en la visita a sitio como del 
propio licitante que realizó esta visita, conteniendo en alguno de sus apartados, la 
Fecha, Hora de inicio y Hora de Término, Conclusiones de la visita (adecuaciones al 
área), Nombres completos del personal involucrado y que estuvieron presentes 
colocando su cargo o puesto directivo con el que participaron y además para el 
personal del Instituto, deberá incluir: Nombre, Cargo, Matrícula y firma, así como los 
temas tratados, conforme a lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y 
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus 
reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de 
febrero 2020, para lo cual previamente el servidor público del IMSS deberá realizar la 
invitación con dos días hábiles previos al personal del Órgano Interno de Control 
(OIC), remitiéndole a este último copia simple de la minuta que se levante del acto, 
en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su 
formalización. Dicha minuta NO servirá de constancia de haber realizado la visita a 
las instalaciones de cada sitio que se visite, solo es para el debido cumplimiento del 
protocolo señalado. Cabe precisar que el personal de Conservación de la Unidad 
Médica deberá quedarse con una copia adicional de esta Minuta de Trabajo para 
posteriormente hacerla llegar en su momento al Administrador del Contrato, en 
caso de que sea asignada la partida correspondiente en el acto del fallo. 
 

4.2.11 Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum individualizado del 
técnico en sitio propuesto por el licitante, que cuente con los conocimientos 
especializados en Hemodinamia y Radiología Intervencionista, conocer y saber el 
manejo de equipamiento asociado a este servicio;  el perfil del técnico deberá ser en 
la rama de  enfermería o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, 
para acreditar que cuenta con la experiencia necesaria presentando los siguientes 
documentos: (con base al artículo 40 fracción I de RLAASSP), que contenga cuando 
menos la siguiente información: 
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a) Nombre, domicilio y número telefónico. 
b) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto establecido 

en el Anexo Técnico. 
c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o 

similares al de la presente contratación. 
d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año. 
e) Identificación oficial vigente con fotografía y que contenga la firma. 
f) Firma autógrafa del titular del currículum, así como del representante legal 

del licitante. 
 

El personal propuesto (técnicos en sitio) se consignará en el FORMATO T22 “Relación 
de documentos a evaluar del Licitante”, documento que deberá ser debidamente 
escaneado y digitalizado en Formato PDF y Excel, incluyéndose la firma respectiva 
del personal propuesto y el representante legal, apoderado legal o persona 
facultada del licitante; que avale la información anteriormente señalada. 
 
El hecho de no presentar el Curriculum, será evaluado como “0” puntaje; sin ser 
esto, causal de desechamiento.  
 

4.2.12 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. El licitante 
podrá presentar el documento que demuestre que todo el personal propuesto para 
el cumplimiento del apartado experiencia del personal cumple de acuerdo con su 
nivel profesional, incluir Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o Copia de 
la Cédula emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional 
o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de créditos (certificar haber 
cumplido con el plan de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera 
nivel técnico o afín, emitidas por instituciones académicas debidamente reconocidas 
por la Secretaría de Educación Pública.  
 
En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”.  
 
El no presentar la copia que avale el nivel educativo, no será causal de 
desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.13 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. El personal propuesto por 

el licitante podrá presentar copia de certificado, constancia o diploma del fabricante y/o 
distribuidor; o documento expedido por Institución pública o privada reconocida y 
dedicada a proporcionar servicios de mantenimiento y capacitación en equipo médico, 
que acredite el dominio de herramientas en instalación y operación de los equipos 
requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida en la partida de su interés. El instituto y/o 
los Órganos Fiscalizadores se reservan el derecho de verificar en cualquier momento 
durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación 
presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información 
proporcionada por el licitante. 

 
 Polígrafo para estudios hemodinámicos. 
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 Sistema de administración de medio de contraste de flujo variable 
intracoronario. 

 Desfibrilador portátil. 
 Eco cardiógrafo tridimensional Doppler color. 
 Equipo de ultrasonido intracoronario. 
 Equipo de guía de presión para cálculo de Flujo de Reserva Fraccional. 
 Ultrasonido Intracoronario. 
 OCT Intravascular. 
 Equipo de Guía de Presión. 
 Fuente para marcapaso cardiaco temporal. 
 Consola de Rotoablación. 

 
En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”  
  
El no presentar copias de certificados, constancias o diplomas del fabricante y/o 
distribuidor; o documentos expedidos por Instituciones públicas o privadas 
reconocidas, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.14 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 

discapacidad. En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que 
representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% 
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea 
inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al Régimen 
Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una constancia que acredite 
que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto 
por la Ley General para la Inclusión de las Personas  con Discapacidad. 

 
El no presentarlo no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.15 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado 
políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación 
correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 
efecto, de conformidad con el Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 10 de noviembre de 2014 y reformada el 21 de octubre de 2021. 

En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”.  
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.16 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. En su caso, deberán 
presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es 
micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la 
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estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2009.  

El no presentar el escrito de manifiesto de su clasificación será causal de 
desechamiento. 

Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de 
la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su 
caso); lo anterior en cumplimiento al artículo 14 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y artículo 3, fracción III de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
 
El no presentar la certificación emitida por el IMPI, no será causal de 
desechamiento, será evaluado como "0" puntaje. 
 

4.2.17 Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año 
y máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales, los licitantes deberán presentar 
copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, 
celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un 
año de experiencia durante los últimos 10 (diez) años en el periodo comprendido 
entre 2013 al 2022 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas, en servicios similares o relacionados al de la presente 
contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean necesarios para 
acreditar la experiencia en años) que cumplan con lo establecido  en el párrafo 
anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los meses, años o 
fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará los 
contratos cuya vigencia inicie a partir del 2013 al 2022 y que se encuentren 
concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas. En concordancia 
con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  
 
El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento, será evaluado 
como “0” puntaje. 
 

4.2.18  Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad que podrá ser mínima de 1 
contrato y máxima de 5 contratos en Servicios Médicos Integrales de la especialidad 
durante los últimos 10 (diez) años, en el periodo de vigencia comprendido entre el 
2013 al 2022 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas, los licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente 
formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o 
privadas. 
 
Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite el mayor número de 
contratos (máximo 5) relacionados con el servicio solicitado.  
 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la 
misma naturaleza del servicio solicitado SMI para HERI. (No se tomarán en cuenta 
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aquellos contratos que incluyan exclusivamente renta de equipo, venta de 
consumibles).  
 
En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”.  
 
El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento, será evaluado 
como “0” puntaje. 

 
4.2.19 Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el 

cual deberá ser congruente con el plan de trabajo propuesto, misma que al menos 
deberá incluir: 

 
a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, Transferencia del 

conocimiento, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para 
HERI ofertados. 

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI 
para HERI ofertados. 

c) Metodología y Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda (Incluir 
medios de contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre 
de solicitudes de servicio). 

d) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de 
acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.  
 

El no presentar la metodología, no será causal de desechamiento, será evaluado 
como “0” puntaje. 

 
4.2.20 Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse conforme al FORMATO T0 

Programa de trabajo (contenido en “FORMATOS de SMI para HERI”), donde se 
especifican los tiempos para la implantación del servicio y ser congruente con la 
metodología, la cual al menos deberá contener: 

 
I. Nombre del Servicio, Nombre del licitante, Fecha de elaboración, Objetivo 

General, Objetivos Específicos. Descripción amplia y detallada del “Servicio 
Médico Integral de Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de acuerdo 
con lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella 
información que forma parte de la presente contratación, identificando 
claramente las partidas en las que participa, incluyendo los equipos, los bienes 
de consumo básico y complementario y demás aspectos requeridos para la 
contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso 

previas al inicio de la prestación del servicio (Afinar detalles de la integración 
técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, Formalización del 
Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del 
listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de Transferencia del 
conocimiento, Transferencia del conocimiento Previa, Entrega ,instalación y 
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puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega 
de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Transferencia del conocimiento sobre los equipos del SMI para 
HERI con temario por objetivos, teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en 
concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad y/o 
UMAE contenidas en la partida de su interés. 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para HERI (al concluir 
su contrato). 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el 
aspecto técnico, recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la 
operación para la prestación del servicio. 
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” 
puntaje. 

 
4.2.21  Presentar el Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante  que 

refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o similares al de la 
presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá considerar a 
todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, supervisor en la operación 
en correlación a lo enlistado en el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar 
del licitante”, deberán considerar los niveles de organización hacia arriba y abajo, 
incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o 
celular, el cual deberá coincidir por lo menos con la metodología y plan de trabajo 
solicitado anteriormente. 
 

a) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado en el rubro 
"Capacidad del licitante", así como los niveles de organización hacia arriba, 
incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en 
oficina y/o celular. 

 
b) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes 

recibidos o realizados por el personal técnico o especializado en sitio (al 
menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 

 
c) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda 

(al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 
 

d) El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa ISO-
9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios Integrales, como parte de su Propuesta 
Técnica, que en el caso de participaciones conjuntas al menos una de las 
empresas deberá estar certificada.  

 
Nota: El licitante en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo 
asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o 
fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra persona 
del mismo perfil, cumpliendo los requisitos solicitados en los numerales 4.2.9.1, 4.2.11, 4.2.12 y 
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4.2.13 de los presentes Términos y Condiciones, en concordancia con el FORMATO T22 
“Relación de documentos a evaluar del Licitante”. 

 
El no presentar el organigrama y el curriculum empresarial, no será causal de desechamiento, 
será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.22 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante acredite haber 
prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los 
solicitados en la presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: a) 
Experiencia del licitante y b) Especialidad del Licitante; deberá presentar mínimo un 
documento o máximo 5 documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la 
afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan los contratos 
presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo 
escrito varias fianzas o: 

 
b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito 

emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de la garantía de 
cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados. 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar: 
 

 
1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados 

y la Remisión del servicio correspondiente, indicando el número de contrato 
correspondiente. 

 

2. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán 
contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el 
cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente 
liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigentes en el portal 
del SAT. 

 
3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento 

debidamente firmada por el representante legal, vinculada con una(s) 
factura(s) que corresponda del Servicio prestado, de la cual deberá presentar 
a su vez copia simple, indicando el número de contrato correspondiente. 
 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de 
cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), podrá(n) corresponder a los 
contratos presentados en el rubro de “Experiencia y Especialidad del licitante”. 
 
 El no presentar la documentación antes mencionada, no será causal de 
desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
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5. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Durante la prestación del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) deberán de 
considerarse y ajustarse a los siguientes términos:  

 
5.1 Cobro:  

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de 
catálogo, se cobrará sólo el de mayor costo, siempre y cuando compartan los 
mismos Bienes de Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por separado los Bienes 
de Consumo Complementarios (BCC) que se hayan utilizado. Para fines estadísticos 
el Técnico deberá anotar en el FORMATO T13 “Reporte individual de Procedimientos y 
de bienes de consumo complementarios”. 
 
 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del 
licitante adjudicado un bien de consumo complementario y el licitante no dispone 
del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y de la 
mejor calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene mayor costo, 
se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá 
registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el 
personal técnico del licitante adjudicado, al finalizar dicho procedimiento. 
 

5.2 Modificaciones al contrato:  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 85 fracción IV de su 
Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al 
contrato dentro de la vigencia de este. 

 
5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  

 
La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el ANEXO T1 
“Requerimientos de SMI para HERI” así como en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de 
SMI para HERI”, para la UMAE, es de tipo enunciativo, sin embargo, no es limitativa, 
de tal manera que la UMAE, siempre que se respete el presupuesto asignado. 
Podrán realizar los siguientes cambios*:  

 
a) Para el caso de que las unidades médicas que por causas de: infraestructura, 

cambio de adscripción del personal y/o cambios en la demanda de atención 
médica del derechohabiente, podrá realizar cambios en el tipo y número de 
procedimientos mediante una redistribución de procedimientos en la 
misma unidad médica, así como, asignación de requerimientos de la UMAE.  

 
 

5.3 Sustitución de equipo médico y bienes de consumo.  
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Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del 
licitante adjudicado un bien de consumo complementario y el licitante no dispone 
del mismo, o no cumple con los estándares de la mayor calidad, tendrá que 
substituirlo por otro que cumpla con  la misma función  sin perder calidad del 
insumo y si el bien de consumo complementario substituto tiene mayor costo, se 
deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse 
en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico 
del licitante adjudicado, al finalizar dicho procedimiento. 

 
Si el equipo médico y bienes de consumo con los que el licitante adjudicado 
proporciona el servicio no cumplen con la calidad y funcionalidad solicitada, en el 
transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y 
verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 
 
En el caso que este bien persista con defecto en la calidad y  funcionalidad, deberá 
cambiarse por otro que cumpla con  la calidad y las especificaciones técnicas 
solicitadas y deberá presentar la documentación correspondiente a los registros 
sanitarios y certificado de calidad. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 
(cinco) días hábiles a la notificación.  
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar un número telefónico, así como correo 
electrónico a cada una de las unidades médicas institucionales para que registren 
los reportes de fallas en los equipos médicos y del abasto de bienes de consumo y de 
los bienes de consumo complementarios; así como el reporte de la falla en la 
asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde presta sus 
servicios. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, 
éstos serán notificados por escrito a dichos jefes en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas. 

 
5.4  Equipo Médico Itinerante. Estos equipos por tener características especiales en su 

requerimiento y tipo de paciente al cual está dirigido (alto costo y poca demanda) y 
se encuentra asociado a bien(es) de consumo se considerara en la modalidad 
“Equipo Itinerante”, entendiéndose: aquel equipo que puede ofertar el licitante por 
partida  y que tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se 
encuentren en la partida(s) de su adjudicación, con la posibilidad de maximizar su 
uso, es decir sin la necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola 
unidad médica, estos equipos son los siguientes: 

 
 

6. INFORMACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS. 
 

Como parte del servicio el licitante adjudicado deberá  informar a la UMAE  el contenido de su 
servicio específico, al área operativa: Hemodinamistas y Radiología Intervencionista, cuáles 
equipos médicos, bienes de consumo, tanto básicos como complementarios tienen asignados, 
debiendo  tener evidencia de esta información y en apego al ANEXO T1 “ Requerimientos del 
SMI para HERI ” y ANEXO T11 “Distribución de Equipo y Personal del SMI para HERI ” entre el día 
01 natural y el 30 (treinta), posteriores a la emisión y notificación del fallo. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
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establecidas en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. Las 
condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

7. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

El Administrador del Contrato de la UMAE, según corresponda, será el responsable de notificar 
al Licitante de la fecha de terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su 
propiedad, con 15 (quince) días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se 
dañen las instalaciones del Instituto, sin comprometer la continuidad del servicio, reportando 
lo correspondiente al Administrador de Contrato. La devolución de las instalaciones por parte 
del Licitante se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del contrato.  

 
8.  NIVELES DE SERVICIO. 

 
El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de 
servicio descritos a continuación: 
 
CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
Entrega, instalación, puesta en operación y 
resolución de problemas de los equipos 
médicos para la prestación del servicio de 
acuerdo con lo solicitado en el apartado. 4 
Equipo Médico del Anexo Técnico y en 
apartado 2. Lugar, plazo y condiciones de la 
prestación del servicio, de Términos y 
Condiciones. 

Dentro de los Un día natural contados a partir de 
la emisión y notificación del fallo.  
 

Primera dotación de bienes de consumo 
corresponderá al consumo estimado de 
7(siete) días hábiles por OOAD/UMAE. 

Deberá ser a partir del día 01 día natural a la 
emisión y notificación del fallo.  

Mantenimiento preventivo de los equipos 
médicos, y remplazo. 

En los periodos contenidos en el Calendario del 
Programa de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos que sugiera el Manual del 
Fabricante. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos. 

Por lo menos cada 2 (dos) meses o antes de ser 
necesario, utilizando el FORMATO T3 “Reporte de 
Mantenimiento Preventivo”  

Reporte de Mantenimiento correctivo de 
los equipos médicos y asistencia técnica  

En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas 
para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) 
horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto realice vía 
telefónica, así como por correo electrónico, donde 
se asignará un número de folio, utilizando el 
FORMATO T5 “Reporte de Mantenimiento 
Correctivo.” 

Asistencia Técnica: deberá proporcionar la 
asistencia técnica, para el uso óptimo de 

FORMATO T13 “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 

“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA 
INTERVENCIONISTA” 

 (SMI para HERI) 
 

    
    Términos y Condiciones para la Contratación del Servicio Médico Integral para Hemodinamia 

y Radiología Intervencionista (SMI para HERI) 
 

23 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
los equipos médicos, accesorios y bienes 
de consumo 

Complementarios y FORMATO T14 “Reporte diario 
de procedimientos y bienes de consumo utilizados 
en Hemodinamia” 

Para el técnico de Hemodinamia 
presentarse al servicio en el turno 
matutino………………………………………, 
 En el turno vespertino……………………………………, 
 Y en el turno nocturno…………………………………,  
éste último se deberá coordinar con los 
jefes de servicio 

 
7:30 AM 
2:30 PM 
8:30 PM 

Bien de consumo Básico y complementario 
con defecto o falla. 

La sustitución inmediata por otro de iguales 
características a las requeridas de la mejor calidad  

El licitante adjudicado entregará a través 
de sus técnicos los bienes de consumo, 
estériles y completos. De acuerdo con lo 
solicitado. 

Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos 
antes de cada procedimiento hemodinámico. 

Transferencia del conocimiento previa. 

Transferencia del conocimiento previa. Deberá ser 
a partir del día 01 al 30 (treinta) posterior a la 
emisión y notificación del fallo. Hasta tener 
capacitados a la totalidad del personal de la 
unidad médica. 

 
9.  UNIDAD DE MEDIDA. 

La unidad de medida se refiere a los Procedimientos de Hemodinamia o Radiología 
Intervencionista efectivamente realizados; las cantidades determinadas por Unidad Médica se 
desglosan en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI”. 
 

10. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. 

10.1 Penas convencionales. 
 

Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación de los servicios, las que no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o 
servicios no entregados o prestados oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
Por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente. 
 
El Administrador del Contrato y personal seleccionado de apoyo  será el responsable de 
calcular, aplicar y notificar al licitante adjudicado, las penas convencionales. La pena 
convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de 
Servicio y Administrador de la Unidad Médica, quienes documentaron la incidencia o 
incumplimiento por cada día. 
 
Fórmula: 
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Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por 
cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
 
Pca = pena convencional aplicable.  
 
nda = número de días de atraso.  
 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido 
para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al 
inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha 
determinado, calculado y notificado al licitante adjudicado las penas convencionales aplicadas 
en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI 
millenium. 
 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el FORMATO 
T14.1“Notificación de Pena Convencional Aplicable”, al licitante adjudicado resultado de la 
conciliación realizada entre el FORMATO T26 “Control de productividad mensual, bienes 
básicos y bienes consumo complementarios de la CTSMI” y las hojas de trabajo diario, 
realizados en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 
Pena 

1. Incumplimiento en 
la entrega, 
instalación, puesta 
en operación de los 
equipos médicos. 

Cuando exceda los 
60 (sesenta) días 
naturales a partir 
del día natural 
siguiente de la 
emisión y 
notificación del 
fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones, 
Dirección 
Administrativa. 

2. Incumplimiento de 
la primera dotación 
de bienes de 
consumo Básicos 
que correspondan 
al consumo 
estimado de 7 
(siete) días hábiles 
por OOAD/UMAE. 

Cuando exceda los 
60 (sesenta) días 
naturales a partir 
del día natural 
siguiente de la 
emisión y 
notificación del 
fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones, 
Dirección 
Administrativa 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 
Pena 

prestado 
oportunamente. 

3. Incumplimiento de 
la transferencia de 
conocimiento 
previa.  

Cuando exceda los 
60 (sesenta) días 
naturales a partir 
del día natural 
siguiente de la 
emisión y 
notificación del 
fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones, 
Dirección 
Administrativa 

4. Cuando no se lleve 
a cabo el Reporte 
Mensual del 
Registro de la 
Productividad, de 
los procedimientos 
realizados, los 
bienes de consumo 
complementarios 
utilizados.  

Durante los 
primeros 5 (cinco) 
días posteriores al 
cierre del primer 
mes calendario del 
servicio. 
 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 

5. Cuando no se lleve 
a cabo el 
mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos de 
acuerdo con el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
licitante 
adjudicado. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Jefe de Servicio 
Ing. Biomédico/ 
jefes de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 

6. Cuando no se lleve 
cabo el 
mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos. 

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y ocho) 
horas para el área 
metropolitana, y 
72 (setenta y dos) 
horas, para las 
áreas rurales, 
contadas a partir 
de la notificación 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 

 
 
 
Jefe de Servicio 
Ing. Biomédico/ 
jefes de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 

“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA 
INTERVENCIONISTA” 

 (SMI para HERI) 
 

    
    Términos y Condiciones para la Contratación del Servicio Médico Integral para Hemodinamia 

y Radiología Intervencionista (SMI para HERI) 
 

26 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 
Pena 

del reporte que el 
Instituto realice vía 
telefónica, así 
como por correo 
electrónico donde 
se asignará un 
número de folio 
correspondiente. 

oportunamente. 

7. Cuando no se tenga 
la Presencia del 
Técnico durante la 
preparación de los 
equipos médicos, y 
bienes de consumo 
y durante el 
procedimiento. 

De acuerdo con 
los horarios 
señalados y 
acordados con los 
jefes de servicio. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 

8. Cuando no se lleve 
a cabo la entrega 
de los bienes de 
consumo Básicos 
y/o 
complementarios 
estériles y 
completos. 

30 (treinta) 
minutos antes de 
cada 
procedimiento. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Jefe de Servicio 
de 
Hemodinamia. 

. Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones, 
Dirección 
Administrativa 

9. Cuando no se lleve 
a cabo el registro de 
la productividad en 
el FORMATO T14 
REPORTE DIARIO 
DE 
PROCEDIMIENTOS 
Y BIENES DE 
BIENES DE 
CONSUMO 
UTILIZADOS Y EL 
FORMATO T26 
“CONTROL DE 
PRODUCTIVIDAD 
MENSUAL, BIENES 
BÁSICOS Y BIENES 
CONSUMO 
COMPLEMENTARI

Durante los 
primeros 5 (cinco) 
días posteriores al 
cierre de cada mes 
calendario. 

0.5 (cero punto 
cinco) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones, 
Dirección 
Administrativa 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 
Pena 

OS DE LA CTSMI” 
de los 
procedimientos 
realizados, 
contratados en 
cada uno de los 
procedimientos, 
según corresponda. 

10. Los bienes de 
consumo que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse al 
momento del 
procedimiento de 
Hemodinamia, 
nuevos y en 
óptimas 
condiciones para su 
uso, de acuerdo con 
el tipo de 
procedimientos 
programados. 

30 (treinta) 
minutos antes de 
cada 
procedimiento. 

1 (uno) % de la 
cantidad 
establecida del 
valor de la fianza, 
en cada partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
de atraso, por el 
servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio 
de esta área. 

Administrador 
del Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones,  
Dirección 
Administrativa. 

 
10.2 Deducciones. 

 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será 
responsable de notificar, calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de 
servicio y unidad de medida, o bien el servidor público en el que éste delegue la facultad, 
deberá establecer el límite máximo que se aplicará por concepto de deducción de pagos a 
partir del cual se podrán cancelar la o las facturas objeto del incumplimiento parcial o 
deficiente, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado 
es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.   
 
Que será por la parte incumplida parcial o deficientemente del bien o del servicio conforme a la 
Ley en la materia y su Reglamento, y en consideración al criterio de proporcionalidad 
correspondiente.   
 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 53 Bis de la Ley serán 
determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o 
deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se 
cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de 
la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Art. 97 primer 
párrafo del RLAASSP. 
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Los montos por deducir se deberán aplicar en la factura que el licitante presente para su 
cobro, inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. Art. 97 segundo párrafo del RLAASSP. 
 
En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T14.2 “NOTIFICACIÓN 
DE DEDUCTIVAS”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el 
FORMATO T14 “REPORTE DIARIO DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS 
EN HEMODINAMIA  Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA y las hojas de trabajo diario, realizados 
en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Nivel de 
servicio 

Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite 
de 

incumpli
-miento 
motivo 

de 
rescisión 

del 
contrato 

Respon-
sable de 
reportar 

el 
incumpli
miento 

Responsable 
del cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

Deducción 

1. Entrega 
parcial y/o 
deficiente de los 
bienes de 
consumo que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse al 
momento del 
procedimiento, 
nuevos y en 
óptimas 
condiciones para 
su uso, de 
acuerdo con el 
tipo de 
procedimiento 
hemodinámico 
programado de 
cada unidad 
médica. 

Entrega de 
bienes de 
consumo 
nuevos al 
momento del 
procedimien-
to. 

Por evento 0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
de los bienes de 
consumo. 

Hasta 
en 
3(tres) 
ocasion
es al 
año. 

El Jefe 
de 
Servicio 
de esta 
área. 

Administra-
dor del 
Contrato. 

2. Cuando se lleve 
a cabo el 
mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos 
de forma 
deficiente de 
acuerdo con el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los 
periodos 
contenidos en 
el Programa 
de 
Mantenimient
o Preventivo 
de los 
Equipos 
Médicos 
presentado 
por el 

Por evento 0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del 
mantenimiento 

Hasta 
en 
3(tres) 
ocasion
es al 
año. 

Jefe de 
Servicio 
Ing. 
Bioméd
ico/ 
Jefes de 
esta 
área. 

Administra-
dor del 
Contrato. 
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Concepto 
Nivel de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite 
de 

incumpli
-miento 
motivo 

de 
rescisión 

del 
contrato 

Respon-
sable de 
reportar 

el 
incumpli
miento 

Responsable 
del cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

Deducción 

licitante. preventivo. 

3. Cuando se lleve 
cabo el 
mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos 
de forma 
deficiente. 

En un plazo 
máximo de 
48 (cuarenta 
y ocho) horas 
para el área 
metropolitan
a, y 72 
(setenta y 
dos) horas, 
para las áreas 
rurales, 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte 
que el 
Instituto 
realice vía 
telefónica, así 
como por 
correo 
electrónico 
donde se 
asignará un 
número de 
folio 
correspondie
nte. 

Por cada día 
natural que 
exceda el 
nivel de 
servicio de 
acuerdo con 
las áreas 
metropolita-
na o rurales 
especificadas. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del 
mantenimiento 
correctivo. 

Si el 
mismo 
equipo 
presen
ta una 
4ta 
inciden
cia de 
fallo en 
un 
lapso 
de 30 
días o 
no se 
sustitu
ya un 
equipo 
reporta
do 
desco
mpues
to y 
han 
pasado 
más de 
72 
horas. 

Jefe de 
Servicio 
Ing. 
Biomé
dico/ 
Jefes 
de esta 
área. 

Administra-
dor del 
Contrato. 
Dpto. 
Adquisiciones
,  
Dirección 
Administrativ
a. 

4. Cuando no se 
lleve a cabo la 
sustitución del 
bien de consumo 
Básicos o 
complementarios 
con defecto o 
falla, durante un 
procedimiento. 

De manera 
inmediata. 

Por evento 0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
de la sustitución 
de bienes de 
consumo básicos 
o complementa-

Hasta 
en 3 
(tres) 
ocasion
es en el 
mes. 

El Jefe 
de 
Servici
o de 
esta 
área. 

Administra-
dor del 
Contrato 
Dpto. 
Adquisiciones
,  
Dirección 
Administrativ
a. 
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Concepto 
Nivel de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite 
de 

incumpli
-miento 
motivo 

de 
rescisión 

del 
contrato 

Respon-
sable de 
reportar 

el 
incumpli
miento 

Responsable 
del cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

Deducción 

rios. 

 
11. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 
48 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Por 
un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado establecido en 
el contrato, sin considerar el I.V.A., las cuales se constituirán en términos del artículo 49 de la 
LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4., inciso j) de las 
POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMA’s (Unidad de Medida y Actualización), el licitante adjudicado podrá 
presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a través 
de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito 
expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total máximo adjudicado del contrato, 
sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización 
por escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el 
prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones 
contractuales. 
 

12. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO. 

El licitante  deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura 
electrónica y el reporte de procedimientos aprobados por el Jefe del Servicio de 
Hemodinámica y/o Radiología Intervencionista, en el periodo, obtenido del Sistema del 
Instituto para el visto bueno del Director Administrativo, a más tardar cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de la factura electrónica misma, que deberá referir los 
procedimientos aprobados que se encuentran señalados en el reporte FORMATO T26“ 
CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”, del cual se le hará de su conocimiento al Administrador 
del Contrato. No habrá ningún tipo de anticipo. 
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El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 
20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de 
Trámite de Erogaciones ubicada en la UMAE según corresponde y en base al ANEXO T12 
Catálogo de Unidades Médicas con SMI para HERI  2025(anotar domicilio completo de la 
UMAE), recibirán documentos para trámite de 9:00 a 13:00 horas. Conforme al numeral 4.20 del 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite 
de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” de la 
factura electrónica que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de 
proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora, así 
como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán 
estar previamente autorizados por el administrador del contrato. 
La factura electrónica “CFDI” deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A 
del Código Fiscal de la Federación.  
El licitante para efecto de pago deberá presentar su factura con al menos los siguientes datos 
del Instituto: 
 
• Nombre.  
• R.F.C. 
• Domicilio. 
• Número de instrumento jurídico. 
• Número de Provedor. 
• Número de procedimiento de contratación.  
• Número de la fianza  
• Denominación social de la afianzadora. 
 
El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura 
electrónica o del documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 
Con fundamento en el artìculo 66, fracciòn III, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra dice:  
 

Artículo 66. Las dependencias y entidades serán responsables de que los 
pagos efectuados con cargo a sus presupuestos se realicen con sujeción a 
los siguientes requisitos:  
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las 
disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer 
un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega 
de las sumas de dinero correspondientes. 
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Derivado de lo antes señalado, a partir de la simplificación de los requisitos en general para 
procesar los pagos de los capítulos 2000 y 3000 del Clasificador por Objeto del Gasto (COG), 
son los siguientes requisitos: 

 Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que 
justifique la existencia de una obligación del IMSS para el pago de una 
contraprestación; 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los 
bienes o servicios prestados al IMSS; y  

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social.  

 
13.  MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. 

 

El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos 
de Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), de acuerdo con el Reporte 
Semanal FORMATO T9 “Control semanal de dotación de bienes de consumo complementarios”, 
así como del reporte mensual, FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, 
BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”. Derivados de los 
reportes firmados por los Hemodinamista que realizan los procedimientos y avalados 
mediante la firma del Jefe de Hemodinamia y Jefe de División de Cardioneumología según el 
caso, a más tardar el último día hábil del mes y también deben estar firmados por el 
Administrador del Contrato, así como por el representante legal del licitante adjudicado y por 
el personal administrativo del OOAD/UMAE. 
  
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique 
el servicio prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por el licitante, 
debidamente conciliado por la unidad médica, número de licitante, número de contrato, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada 
en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica. 
 

14.  VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y por el Jefe de Conservación/Biomédico, este mediante los registros, reportes, 
incidencias, informes o documentos a que haya lugar como se detalla en la siguiente tabla: 
  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ 

ENTREGA COPIA AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

1. Verifica que la recepción e 
instalación de los equipos médicos, 
se lleve a cabo, dentro del 01  día del 
contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo.  

 FORMATO T6 (T seis) 
“Recepción de equipos” del 
Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de 
Hemodinamia”.  
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ 

ENTREGA COPIA AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

2. Verificar que el licitante 
adjudicado entregue al inicio de la 
vigencia del contrato y prestación 
del servicio a los responsables los 
documentos involucrados. Y 
distribuirlos al Jefe de Servicio 
correspondiente.  

 Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos  

 Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos 
Médicos. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

3. El Jefe de Servicio de esta área 
médica 3. Revisar que se lleve a cabo 
la Transferencia del conocimiento a 
partir del día 30 (cuarenta y cinco) 
natural posterior a la emisión y 
notificación del fallo y antes del inicio 
de la prestación del servicio. 

 Programa de Transferencia del 
conocimiento.  

 Lista de asistencia del personal 
que tomó la Transferencia del 
conocimiento. 

 Constancia emitida por el 
licitante adjudicado y firmada 
tanto por el licitante como por 
los responsables institucionales. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

4. Avala, en su caso el cambio o 
actualización de los equipos, y/o 
bienes de consumo; así como el 
software de los equipos. 
 

 Solicitud de cambio. 
 Registros sanitarios según 

corresponda. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

5. Verificará que se lleve a cabo el 
programa de mantenimiento 
preventivo y se registren las firmas 
de conformidad en la Bitácora de 
servicios de equipo. 

 Programa de Mantenimiento. 
Preventivo de los Equipos 
Médicos. 

 Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos 
Médicos. 
 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

6. Verificará que se haya realizado la 
entrega de la primera dotación de 
bienes de consumo y que 
corresponde al consumo estimado 
de 7 (siete) días hábiles y 
corresponderá a lo programado en el 
FORMATO T9. 

FORMATO T9 “Control Semanal 
de Dotación de Bienes de 
Consumo Complementarios”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

7. Verificará la suficiencia del 
inventario de los bienes de consumo 
de manera aleatoria por lo menos 
una vez al mes. 

FORMATO T9 “Control Semanal 
de Dotación de Bienes de 
Consumo Complementarios”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

8. Verificará que el licitante entregue 
completos, a través de su técnico, y 
bienes de consumo estériles 
requeridos para los procedimientos, 

FORMATO T15 “Reporte de 
Incidencias”  
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ 

ENTREGA COPIA AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

9. Verificará si hubo la cancelación 
de algún procedimiento 
programado por causas imputables 
al licitante adjudicado. 

 Bitácora de visitas del 
supervisor en la operación.  

 FORMATO T15 “Reporte de 
Incidencias” 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

10. Verificará que el licitante 
adjudicado retire los equipos que 
son de su propiedad, sin dañar las 
instalaciones del Instituto, al término 
del contrato.  

Acta de entrega de las 
instalaciones. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

11. Verificará que el licitante 
adjudicado entregue el Reporte 
Mensual Registro de la 
Productividad dentro de los 
primeros 5 (cinco) días hábiles del 
mes siguiente.  

Reporte Mensual Registro de la 
Productividad 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

12. Informar oportunamente al área 
contratante, de los incumplimientos 
del licitante adjudicado para el caso 
de que se requiera llevar a cabo 
rescisión del contrato, debiendo 
precisar en qué consisten las 
obligaciones contractuales 
incumplidas, relacionándolas con 
la(s) cláusula(s) correspondientes. 

Documentación original que 
soporte el incumplimiento. 
 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

13. Conformación del grupo de 
administración del servicio, dicho 
grupo será coordinado por los 
servidores públicos de la UMAE del 
Instituto que le hayan sido 
asignadas. 
 

 
Acuerdos de niveles de operación 
y el Plan de Trabajo 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

14. Establecimiento y firma de los 
acuerdos de operación de 
conformidad con la UMAE que le 
haya sido asignada, así como con 
terceros que designe el mismo.  
 
15. La UMAE obtendrá la firma de los 
otros licitantes adjudicados y 
terceros. 
16. Recibir del licitante los acuerdos 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ 

ENTREGA COPIA AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

de niveles de operación y el plan de 
trabajo, para la implementación y 
puesta en operación del servicio 
médico integral en la UMAE 
asignada. 

 
* El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las POBALINES, 
podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las 
condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán 
corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la 
periodicidad y forma que se les indique. 
 

15. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en 
la presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de 
instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo licitante, a fin de realizar una transición que 
permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la 
vigencia del contrato, el licitante adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su 
propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo y en corresponsabilidad con 
las autoridades de la unidad médica correspondiente (Administrador y Auxiliares de 
contratos), asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando 
constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del 
Instituto. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Licitante adjudicado se hará constar en el Acta 
que levantará el Administrador del contrato.  
 

16. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:  

Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones se evaluaran a través de puntos y 
porcentajes.  
 
EL equipo de trabajo de la Dirección Médica de la UMAE realizará el análisis detallado de las 
ofertas técnicas bajo los siguientes criterios: 
 

I. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará 
documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos 
solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual contine una 
descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones 
técnico-médicas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo 
solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada.  
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II. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación 
técnica del licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el 
presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las 
juntas de aclaraciones.  

 
III. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la 

información documental presentada por los licitantes observando para ello, lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de puntos y porcentajes, y 36 Bis, 
fracción I, y 52 de su Reglamento. 

 
IV. Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual 

deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y los bienes de 
consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a lo 
solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas 
en las que participa, los equipos y los bienes de consumo solicitados para la 
prestación del servicio, debidamente referenciados por partida y paquete 
solicitado, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en 
los Anexos T2 “Equipo médico de SMI para HERI 2025”,  y T4 “Bienes de Consumo de 
SMI para HERI 2025 ” de la presente convocatoria.  

 
V. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, 

modelos y/o fabricantes indicados en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y Excel 
editable), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, 
instructivos y/o manuales del fabricante, con los documentos presentados para 
acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo 
Técnico,  que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que 
presenta.  

 
VI. La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la Oficina 

de Adquisiciones.  
 
VII. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que 

tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los 
actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  

 
VIII. La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la 

Dirección Médica, a través de la División de Cardioneumologia. 
 

17. FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad, FORMATO T32“Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en 
ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su 
disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación de la productividad, 
para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las 
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responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que 
deriven del incumplimiento de este acuerdo. 
 

18. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD  

Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el FORMATO T26 
“Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”, 
validado por la UMAE  donde se registrarán los procedimientos de HERI 2025 realizados a los 
pacientes, con todos los datos necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así 
mismo la información correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de 
contrato, fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe 
con IVA, nombre y matrícula del médico que autorizo, etc. 
 
El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a todas las 
áreas involucradas el registro del uso los procedimientos de HERI 2025 realizados a cada 
paciente por cada unidad médica de los diferentes niveles de atención, enlazar el sistema de 
abasto institucional (SAI) con la información para el alta de servicios y articulación con el 
sistema de planeación de recursos institucionales (PREI); esto con el fin de registrar el pasivo 
devengado, seguimiento de su documentación y pago, así mismo esta documentación 
permitirá a las áreas usuarias de la información y fiscalizadores acceder a la información 
detallada en la que están sustentados los registros contables y presupuestales de los 
procedimientos de HERI. Además, la información del sistema de información de HERI debe 
estar en posesión única y exclusivamente del Instituto.  
El proceso de seguimiento y control de los procedimientos de HERI se muestra en los 
diagramas de flujo contenido en anexo técnico numeral 10 “Reporte mensual de la 
productividad”. 
 

19. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

Administrador del 
Contrato 

Auxiliares del Administrador del Contrato* 

UMAE 
 
Jefe de División de 
Cardioneumología 

 Jefe de Servicio de Hemodinamia/ /Neuro-intervencionismo. 
 Titular de la División de Ingeniería Biomédica. 
 Director Médico de la UMAE 
 Dirección Administrativa 

 
 

Lugar Puebla, Pue a 29 de Noviembre 2024. 
 

Autorizó 
 

Dra. Maria Soledad Beatriz Villegas González 
Jefe de División de Cardioneumología Y Cirugía Cardiovascular y Tórax 

 
Revisó 
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